
TITULO I

DE LAS NORMAS GENERALES, PROCEDIMIENTOS
Y SANCIONES TRIBUTARIAS



Ley No. 11-92 que aprueba el Código Tributario de la
República Dominicana.

EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Ley No. 11-92

CODIGO TRIBUTARIO DE LA REPUBLICA
DOMINICANA

TITULO I

DE LAS NORMAS GENERALES, PROCEDIMIENTOS
Y SANCIONES TRIBUTARIAS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Título I establece las disposiciones
generales aplicables a todos los tributos internos nacionales
y a las relaciones jurídicas emergentes de ellos. Los Títulos
II, III, y IV corresponden al Impuesto sobre la Renta, al
Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y
Servicios y al Impuesto Selectivo de Consumo,
respectivamente. Cada Título subsiguiente corresponderá, a
cada uno de los impuestos que serán incorporados a este
código en la medida que avance el proceso de la Reforma
Tributaria.
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Artículo 2.- FORMAS JURIDICAS. Las formas jurídicas
adoptadas por los contribuyentes no obligan a la Administración
Tributaria, la cual podrá atribuir a las situaciones y actos
ocurridos una significación acorde con los hechos, cuando
de la ley tributaria surja que el hecho generador fue definido
atendiendo a la realidad. En cambio, cuando el hecho generador
es definido atendiendo a la forma jurídica, deberá atenerse a ésta.

Párrafo.- Cuando las formas jurídicas sean manifiestamente
inapropiadas a la realidad de los hechos gravados y ello se
traduzca en una disminución de la cuantía de las obligaciones,
la ley tributaria se aplicará prescindiendo de tales formas.

Artículo 3.- VIGENCIA DE LA LEY TRIBUTARIA EN
EL TIEMPO. DERECHO SUPLETORIO. La ley tributaria
que deroga una anterior se aplicará a los hechos generadores
que no se han perfeccionado a su fecha de entrada en vigencia,
ya que los mismos requieren el transcurso de un período de
tiempo en el cual se produzca su finalización.

Párrafo I.- Las leyes tributarias que establecen normas
administrativas y  procesales se aplicarán a todas las situaciones
que a ellas corresponda existentes a la fecha de su entrada en
vigor. Los plazos o términos de cualquier naturaleza que
hubieren empezado a correr y las actuaciones y diligencias
que ya estuvieren iniciadas, se regirán por la ley vigente al
tiempo de su iniciación.

Párrafo II.- Las leyes que se limiten a declarar o interpretar
el sentido de leyes tributarias, se entenderán incorporadas a
estas para los efectos de su vigencia y aplicación, pero no
afectarán en modo alguno los efectos de las resoluciones o
sentencias que hayan adquirido el carácter de firmes e
irrevocables.
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Párrafo III.- Cuando no existan disposiciones expresas en
este Código para la solución de un caso, regirán supletoriamente
en el orden en que se indican, las leyes tributarias análogas,
los principios generales y normas del Derecho Tributario, del
Derecho Público y del Derecho Privado que más se avengan
a la naturaleza y fines del Derecho Tributario; con excepción
de las sanciones represivas, las cuales serán únicamente las
previstas expresamente en la presente ley.

CAPITULO II

SUJETOS PASIVOS DE LA OBLIGACION
TRIBUTARIA

Artículo 4.- DEFINICION Y CONCEPTO. Sujeto pasivo
de la obligación tributaria es quien en virtud de la ley debe
cumplirla en calidad de contribuyente o de responsable.

Párrafo I. La condición de sujeto pasivo puede recaer en
general en todas las personas naturales y jurídicas o entes a
los cuales el Derecho Tributario les atribuya la calidad de
sujeto de derechos y obligaciones.

Párrafo II. La capacidad tributaria de las personas naturales
es independiente de su capacidad civil y de las limitaciones
de ésta.

Artículo 5.- CONTRIBUYENTE. CONCEPTO
Contribuyente es aquel respecto del cual se verifica el hecho
generador de la obligación tributaria.

Párrafo.- Las obligaciones y derechos del contribuyente
fallecido serán cumplidos o ejercidos, en su caso, por los
herederos sucesores y legatarios, sin perjuicio del derecho a
la aceptación de herencia a beneficio de inventario.
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Artículo 6.- RESPONSABLE. CONCEPTO. Responsable
de la obligación tributaria es quien sin tener el carácter de
contribuyente, debe cumplir las obligaciones atribuidas a éste,
por disposición expresa de este Código, de la Ley Tributaria,
del Reglamento o de la norma de la Administración Tributaria.

Artículo 7.- DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS
CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES. Los
contribuyentes y los responsables están obligados al
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de los deberes
formales establecidos en este Código o en normas especiales.

Párrafo I.- La exención de la obligación tributaria, no libera
al contribuyente del cumplimiento de los demás deberes
formales que le corresponden.

Párrafo II.- Las obligaciones tributarias podrán ser cumplidas
por medio de representantes legales o mandatarios.

Artículo 8.-  AGENTES DE RETENCION O
PERCEPCION. (Modificado por Art. 1 Ley 495-06). Son
responsables directos en calidad de agentes de retención o
percepción las personas o entidades designadas por este
Código, por el reglamento o por las normas de la
Administración Tributaria, que por sus funciones o por razón
de su actividad, oficio o profesión, intervengan en actos u
operaciones en los cuales puedan efectuar, la retención o la
percepción del tributo correspondiente.

Párrafo I. Los Agentes de Percepción, son todos aquellos
sujetos que por su profesión, oficio, actividad o función se
encuentran en una situación que les permite recibir del
contribuyente una suma que opera como anticipo del impuesto
que, en definitiva le corresponderá pagar, al momento de
percibir cualquier retribución, por la prestación de un servicio
o la transferencia de un bien. Tienen la facultad de adicionar,
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agregar o sumar al pago que reciben de los contribuyentes,
el monto del tributo que posteriormente deben depositar en
manos de la Administración Tributaria.

Párrafo II. Los Agentes de Retención son todos aquellos
sujetos, que por su función pública o en razón de su actividad,
oficio o profesión, intervienen en actos u operaciones en las
cuales pueden efectuar la retención del tributo correspondiente.
En consecuencia el Agente de Retención deja de pagar a su
acreedor, el contribuyente, el monto correspondiente al
gravamen para ingresarlo en manos de la Administración
Tributaria.

Párrafo III. Efectuada la designación de Agente de Retención
o percepción, el agente es el único obligado al pago de la
suma retenida o percibida y responde ante el contribuyente
por las retenciones o percepciones efectuadas indebidamente
o en exceso.

Artículo 9.-  PRUEBA DE LA RETENCION
EFECTUADA. Los agentes de retención deberán entregar
a los contribuyentes por cuya cuenta paguen el impuesto, una
prueba de la retención efectuada, en la forma que indiquen
este Código, los reglamentos o las normas de la Administración
Tributaria.

Artículo 10.- OBLIGADOS A CUMPLIR LA
OBLIGACION TRIBUTARIA. Son obligados al
cumplimiento de la obligación tributaria, todos los
contribuyentes respecto de las cuales se verifique el hecho
generador.

Artículo 11.- RESPONSABLES SOLIDARIOS DE SU
CUMPLIMIENTO. Son solidariamente responsables de la
obligación tributaria de los contribuyentes:
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a) Los padres, tutores, curadores de los incapaces y, en general,
los representantes legales;

b) Los presidentes, vicepresidentes, directores, gerentes,
administradores o representantes de las personas jurídicas y
de los demás entes colectivos con personalidad reconocida;

c) Los que dirijan, administren o tengan la disponibilidad de
los entes colectivos y empresas que carecen de personalidad
jurídica, incluso las sucesiones indivisas;

d) Los mandatarios con administración de bienes;

e) Los síndicos, liquidadores y representantes de quiebras,
con cursos y sociedades en liquidación;

f) Los socios en caso de liquidación o término de hecho de
sociedades de personas o sociedades de hecho y en
participación;

g) Las personas y funcionarios que por disposición de la ley
o de la Administración Tributaria deben exigir o verificar el
cumplimiento de la obligación tributaria, cuando incumplan
esta obligación;

h) El agente de retención o percepción, por las sumas que no
haya retenido o percibido de acuerdo con la ley, los
reglamentos, las normas y prácticas tributarias;

i) Los terceros  que faciliten  las evasiones  del tributo por su
negligencia o culpa;

j) La persona jurídica o entidad que resulte de la fusión,
transformación o incorporación de otra persona jurídica o
entidad, por los tributos debidos por ésta hasta la fecha del
respectivo acto;
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k) En la proporción correspondiente, los  adquirientes  de
bienes afectados por la ley a la deuda tributaria y los
adquirientes de establecimientos, de empresas, de entes
colectivos con personalidad jurídica o sin ella,
comprendiéndose en aquellos a los socios y accionistas de
las sociedades liquidadas, así como los adquirientes de los
activos y pasivos de ellas. Cesará, sin embargo, la
responsabilidad del adquiriente en cuanto a la obligación
tributaria no determinada:

1) Tres meses después de operada la transferencia, siempre
que el adquiriente hubiese comunicado la operación a la
Administración Tributaria no menos de quince días antes de
efectuarla.

2) En cualquier momento en que la Administración Tributaria
reconozca como suficiente la solvencia del cedente en relación
con el tributo que pudiere adeudarse. La responsabilidad de
los administradores, mandatarios, liquidadores o representantes,
de los adquirientes de empresas o de activos y pasivos se
limita al valor de los bienes que administren o que reciban
respectivamente, a menos que hubiesen actuado con dolo,
caso en el cual responderán con sus bienes propios del total
de la obligación.

Los agentes de retención o percepción que no hayan cumplido
sus obligaciones de retener, percibir y pagar el impuesto serán
pasibles de la sanción por la infracción de mora cometida,
cuya sanción se establece en este Código.

Artículo 12.- DEL DOMICILIO DEL OBLIGADO. Para
los efectos tributarios se considera domicilio del obligado,
indistintamente:

a) El lugar de su residencia habitual;
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b) El lugar donde desarrolle en forma principal sus actividades;

c) El lugar donde se encuentre la sede principal de sus negocios;

d) El lugar donde ocurra el hecho generador de la obligación
tributaria;

e) Las personas jurídicas, podrán considerarse domiciliadas
en la República Dominicana, además, cuando estén constituidas
conforme a las leyes dominicanas, cuando tienen en el país
la sede principal de sus negocios, o la dirección efectiva de
los mismos. El domicilio podrá ser aquel estipulado en la ley
que la crea o el que figure en los documentos constitutivos.

Párrafo.- Son residente en el país, para los efectos tributarios,
las personas que permanezcan en él más de 182 días, en forma
continua o discontinua, en el ejercicio fiscal.

Artículo 13.- PERSONAS DOMICILIADAS EN EL
EXTRANJERO. Las personas domiciliadas en el extranjero,
si tienen establecimiento permanente en el país, se regirán
por las normas generales; en los demás casos, tendrán el
domicilio de su representante o si no lo tienen, tendrán como
domicilio el lugar donde ocurra el hecho generador de la
obligación tributaria.

Artículo 14.- DOMICILIO DE ELECCION. Los
contribuyentes y responsables podrán fijar un domicilio de
elección con la aprobación expresa de la Administración
Tributaria. El domicilio así constituido es válido para los
efectos tributarios.

Párrafo I.- En todas las actuaciones ante la administración
deberá consignarse este domicilio, el cual se considerará
legalmente existente mientras la Administración Tributaria
no apruebe expresamente el cambio de él.
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Párrafo II.- La Administración Tributaria podrá en cualquier
momento requerir la constitución de un nuevo domicilio,
cuando fuere conveniente para sus fines.

CAPITULO III

MODOS DE EXTINCION DE
 LA OBLIGACION TRIBUTARIA

Artículo 15.- La obligación tributaria se extingue por las
siguientes causas: a) Pago; b) Compensación; c) Confusión;
d) Prescripción.

Artículo 16.- DEL PAGO. El pago es el cumplimiento de la
prestación del tributo debido y debe ser efectuado por los
sujetos pasivos.

Párrafo.- Los terceros pueden efectuar el pago por los sujetos
pasivos, con su conformidad expresa o tácita, subrogándose
en los derechos del sujeto activo para reclamar el reembolso
de lo pagado a título de tributos, intereses, recargos y sanciones,
con las garantías legales, preferencias y privilegios sustanciales
del crédito tributario que establece el Artículo 28 de este
Código.

Artículo 17. -La Administración Tributaria podrá conceder
discrecionalmente prórrogas para el pago de tributos, que no
podrán exceder del plazo de un año, cuando a su juicio, se
justifiquen las causas que impiden el cumplimiento normal
de la obligación. Las prórrogas deben solicitarse antes del
vencimiento del plazo para el pago y la decisión denegatoria
no admitirá recurso alguno.

Párrafo I-. No podrán concederse prórrogas para el pago de
tributos retenidos.
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Párrafo II.- Las prórrogas que se concedan devengarán los
intereses compensatorios y moratorios establecidos en el
Artículo 27 de este Título.

Artículo 18.- DE LA COMPENSACION. Cuando los sujetos
activo y pasivo de la obligación tributaria son deudores
recíprocos uno del otro, podrá operarse entre ellos una
compensación parcial o total que extinga ambas deudas hasta
el límite de la menor.

Artículo 19.- (Modificado por la Ley 147-00, de fecha  27
de diciembre del 2000). La Administración Tributaria, de
oficio o a petición de parte, podrá compensar total o
parcialmente la deuda tributaria del sujeto pasivo, con el
crédito que éste tenga a su vez contra el sujeto activo por
concepto de cualquiera de los tributos, intereses y sanciones
pagados indebidamente o en exceso, siempre que tanto la
deuda como el crédito sean ciertos, firmes,  líquidos, exigibles,
se refieran a períodos no prescritos, comenzando por los más
antiguos, y estén bajo la administración de alguno de los
órganos de la Administración Tributaria.

Párrafo I.- En caso de que un contribuyente tuviere derecho
a la compensación a la que se refiere este Artículo, deberá
solicitar la misma, primero, en el órgano de la Administración
Tributaria en que se hubiere generado el crédito al cual tuviere
derecho.

Párrafo II (Transitorio).- La aplicación del sistema de
compensación establecido en el presente Artículo, entrará en
vigencia para los créditos y deudas fiscales generadas a partir
del 1ro. de enero del año 2001.

Artículo 20.- DE LA CONFUSION.  La obligación tributaria
se extingue por confusión cuando el sujeto activo de la
obligación, como consecuencia de la transmisión de bienes
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o derechos objetos del tributo, quedare colocado en la situación
del deudor, produciéndose iguales efectos que el pago.

Artículo 21. DE LA PRESCRIPCION. Prescriben a los tres
años:

a) Las acciones del Fisco para exigir las declaraciones juradas,
impugnar las efectuadas, requerir el pago del impuesto y
practicar la estimación de oficio;

b) Las acciones por violación a este Código o a las leyes
tributarias; y

c) Las acciones contra el Fisco en repetición del impuesto.

Párrafo.- El punto de partida de las prescripciones indicadas
en el presente artículo será la fecha de vencimiento del plazo
establecido para presentar declaración jurada y pagar el
impuesto, sin tenerse en cuenta la fecha de pago del impuesto
o la de la presentación de la declaración jurada y en los
impuestos que no requieran de la presentación de una
declaración jurada, el día siguiente al vencimiento del plazo
para el pago del impuesto, salvo disposición en contrario.

Artículo 22.- COMPUTO DEL PLAZO. El plazo de
prescripción se contará a partir del día siguiente al vencimiento
del plazo establecido en esta ley para el pago de la obligación
tributaria, sin tenerse en cuenta la fecha de pago del impuesto
o la de la presentación de la declaración tributaria
correspondiente.

Artículo 23.- INTERRUPCION. El término de prescripción
se interrumpirá:
a) Por la notificación de la determinación de la obligación
tributaria efectuada por el sujeto pasivo, realizada ésta por la
Administración.
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b) Por el reconocimiento expreso o tácito de la obligación
hecho por el sujeto pasivo, sea en declaración tributaria,
solicitud o en cualquier otra forma. En estos casos se tendrá
como fecha de la interrupción la de la declaración, solicitud
o actuación.

c) Por la realización de cualquier acto administrativo o judicial
tendiente a ejecutar el cobro de la deuda.

Párrafo I.- Interrumpida la prescripción no se considerará el
tiempo corrido con anterioridad y comenzará a computarse
un nuevo término de prescripción desde que ésta se produjo.

Párrafo II.- La interrupción de la prescripción producida
respecto de uno de los deudores solidarios es oponible a los
otros.

Párrafo III.- La interrupción de la prescripción sólo opera
respecto de la obligación o deuda tributaria relativa al hecho
que la causa.

Artículo 24.- SUSPENSION. El curso de la prescripción se
suspende en los siguientes casos:

1) Por la interposición de un recurso, sea éste en sede
administrativa o jurisdiccional, en cualquier caso hasta que
la Resolución o la sentencia tenga la autoridad de la cosa
irrevocablemente juzgada.

2) Hasta el plazo de dos años:

a) Por no haber cumplido el contribuyente o
responsable con la  obligación de presentar la declaración
tributaria correspondiente, o por haberla presentado con
falsedades.
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b) Por la notificación al contribuyente del inicio de la
 fiscalización o verificación administrativa.

Artículo 25.- INVOCACION. La prescripción deberá ser
alegada por quien la invoca, ya sea ante la Administración
Tributaria o ante los órganos jurisdiccionales.

CAPITULO IV

INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION
TRIBUTARIA

Artículo 26.- DE LA MORA. El no cumplimiento oportuno
de la obligación tributaria constituye en mora al sujeto pasivo,
sin necesidad de requerimiento o actuación alguna de la
Administración Tributaria.

Artículo 27.- Sin perjuicio de  los recargos  o  sanciones a
que  pueda dar  lugar, la  mora habilita para el ejercicio de la
acción ejecutoria para el cobro de la deuda y hace surgir de
pleno derecho la obligación de pagar, conjuntamente con el
tributo, un interés indemnizatorio del treinta por ciento (30%)
por encima de la tasa efectiva de interés fijada por la Junta
Monetaria, por cada mes o fracción de mes de mora. Este
interés se devengará y pagará hasta la extinción total de la
obligación. Se entiende por tasa efectiva de interés, el interés
propiamente dicho, más cualquier cargo efectuado por cualquier
concepto, que encarezca el costo del dinero.

CAPITULO V

PRIVILEGIOS Y GARANTIAS DEL CREDITO
TRIBUTARIO

Artículo 28.- Los créditos por tributos, recargos, intereses y
sanciones pecuniarias gozan del derecho general de privilegio
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sobre todos los bienes del deudor y tendrán aun,  en caso de
quiebra o liquidación prelación para el pago sobre los demás
créditos, con excepción de las pensiones alimenticias debidas
por ley y de los salarios.

Artículo 29.- La Administración Tributaria estará facultada
para exigir garantías reales o personales cuando a su juicio
existiere riesgo de incumplimiento de la obligación tributaria.

CAPITULO VI

DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Artículo 30.-ORGANOS DE LA ADMINISTRACION
TRIBUTARIA (Modificado por la Ley 227-06 de fecha 19
de junio 2006). La administración de los tributos y la aplicación
de este Código y demás normas tributarias, compete a las
Direcciones Generales de Impuestos Internos y de Aduanas,
quienes para los fines de este Código se denominarán en
común, la Administración Tributaria.

Párrafo.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Finanzas,
no obstante, ejercer la vigilancia sobre las actuaciones de los
órganos de la Administración Tributaria, a los fines de verificar
que su funcionamiento se ajuste a las disposiciones legales.

Artículo 31.- (Modificado por la Ley 227-06 de fecha 19
de junio 2006). Los funcionarios de los órganos de la
Administración Tributaria autorizados de manera explícita
por este Código y las leyes tributarias, tendrán fe pública
respecto a las actuaciones en que intervengan en ejercicio de
sus funciones propias.

Artículo 32.- FACULTADES DE LA ADMINISTRACION
TRIBUTARIA. De acuerdo con lo establecido por este
Código, la Administración Tributaria, para el cumplimiento
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de sus fines, estará investida de las siguientes facultades:

a) Facultad normativa.
b) Facultad de inspección y fiscalización.
c) Facultad de determinación.
d) Facultad sancionatoria.

Artículo 33.- DEBERES DE LA ADMINISTRACION
TRIBUTARIA. Así mismo, la Administración Tributaria
estará obligada a cumplir los siguientes deberes:

a) Deber de reserva.
b) Deber de publicidad.

SECCION I

FACULTAD NORMATIVA

Artículo 34.-  (Modificado por la Ley 227-06 de fecha 19
de junio 2006). La Administración Tributaria goza de
facultades para dictar las normas generales que sean necesarias
para la administración y aplicación de los tributos, así como
para interpretar administrativamente este Código y las
respectivas normas tributarias.

Párrafo.- Estas normas tendrán carácter obligatorio respecto
de los contribuyentes, responsables del cumplimiento de
obligaciones tributarias y terceros y para los órganos de la
Administración Tributaria.

Artículo 35.- Corresponde a la Administración Tributaria
dictar normas generales en especial sobre las siguientes
materias: promedios, coeficientes y demás índices que sirvan
de fundamento para estimar de oficio la base imponible;
presentación de las declaraciones juradas y pagos a cuenta
de los tributos; instituir y suprimir agentes de retención, de
percepción e información; instruir sobre libros, anotaciones,
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documentos y registros que de manera especial y obligatoria
deberán llevar los contribuyentes y demás responsables del
pago del impuesto y los terceros, sobre deberes formales de
unos y otros; y cualquier otra medida conveniente para la
buena administración y recaudación de los tributos.

Artículo 36.- Las normas de carácter general que dicte la
Administración Tributaria, siempre que se ajusten a la
constitución y las leyes, no son susceptibles de recurso en
sede administrativa ni en sede jurisdiccional, por vía principal;
pero podrán ser impugnadas por vía de excepción por ante
los tribunales cuando contravengan la constitución y la presente
ley.

Artículo 37.- Estas normas comenzarán a regir a partir de la
fecha de su publicación en un periódico de amplia circulación
nacional, o en la fecha que en las mismas se señale y subsistirán
mientras no sean modificadas o derogadas.

Artículo 38.- CONSULTAS. La Administración Tributaria
podrá ser consultada, por quien tuviere un interés personal y
directo, sobre la aplicación de la ley a una situación concreta.

Artículo 39.- El consultante deberá exponer con claridad y
precisión todos los elementos constitutivos de la situación
que motiva la consulta, pudiendo así mismo indicar y
fundamentar su opinión al respecto.

Artículo 40.- La presentación de una consulta no exime al
consultante del cumplimiento oportuno de sus obligaciones
tributarias.

Artículo 41.- No tendrá efecto la respuesta a una consulta
evacuada sobre la base de datos inexactos proporcionados
por el consultante.
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Artículo 42.- La respuesta a las consultas presentadas sólo
surtirá efectos vinculantes para la Administración Tributaria
respecto al consultante y no será susceptible de recurso alguno.

Artículo 43.- La Administración Tributaria podrá cambiar de
criterio respecto a una materia consultada. Este nuevo criterio
deberá recogerse en una norma general publicada de acuerdo
con el Artículo 37 y surtirá efecto respecto de todos los hechos
generadores pendientes a la fecha de dicha publicación o
posteriores a ella.

SECCION II

FACULTAD DE INSPECCION Y FISCALIZACION

Artículo 44.- Los órganos de la Administración Tributaria
disponen de amplias facultades de inspección, fiscalización
e  investigación  a  través  de  sus  funcionarios  competentes,
con el  objeto de  que  sean   cumplidas  las  disposiciones
de  este Código,  y  de  otras  leyes,  reglamentos y normas
tributarias puestas a su cargo. Estos funcionarios, en el ejercicio
de estas facultades, gozarán de fe pública y estarán
específicamente facultados para:

a) Practicar inspecciones en oficinas, establecimientos
comerciales e industriales, medios de transporte o en locales
de cualquier clase que no estén exclusivamente dedicados al
domicilio particular del contribuyente. Para realizar estas
inspecciones en locales cerrados y en los domicilios
particulares, será necesario orden de allanamiento expedido
por el órgano judicial competente.

b) Exigir a los  contribuyentes o responsables  la exhibición
de sus libros, documentos, correspondencias comerciales,
bienes y  mercancías.
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c) Examinar y verificar los libros, documentos, bienes y
mercancías inspeccionados y tomar medidas de seguridad
para su conservación en el lugar en que se encuentren, aun
cuando no corresponda al domicilio del contribuyente, quedando
bajo la responsabilidad de éste.

d) Incautar o retener, documentos,  bienes,  mercancías u
objetos en infracción cuando la gravedad del caso lo requiera.
Esta medida deberá ser debidamente fundamentada y se
mantendrá hasta tanto la administración la considere necesaria
para la resolución de la investigación en curso, levantándose
un inventario de lo incautado, del cual se enviará copia al
afectado.

e) Confeccionar inventarios, controlar su confección o
confrontar en cualquier momento los inventarios con las
existencias reales de los contribuyentes.

f) Exigir de los contribuyentes y responsables que lleven
libros o registros especiales de sus negociaciones y operaciones,
que los conserven y muestren como medio de fiscalizar su
cumplimiento tributario, durante un tiempo no menor de 10
años.

Párrafo. (Agregado por Art. 2 Ley 495-06) Por igual término
se conservarán disponibles los medios de almacenamiento de
datos utilizados en sistemas electrónicos de computación
donde se procese información vinculada con la materia
imponible.

g) Disponer que los contribuyentes, responsables y terceros
otorguen determinados comprobantes, dentro del mismo
período de diez años en el que deben conservar sus documentos
y comprobantes.
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h) Exigir que los  registros contables estén  respaldados porlos
comprobantes correspondientes. Su valor probatorio para
fines tributarios dependerá de la fe que los mismos merezcan.

i) Requerir informaciones y declaraciones juradas a
contribuyentes y responsables e información a terceros,
relacionadas con hechos que en el ejercicio de sus actividades
hayan contribuido a realizar o hayan debido conocer, así como
la exhibición de documentación relativa a tales situaciones.
Esta facultad se ejercerá de acuerdo con las siguientes
limitaciones:

1- La Administración Tributaria no podrá exigir
informes a los  ministros del culto en cuanto a los asuntos
relativos al ejercicio de su ministerio profesional, ni aquellos
que por disposición legal expresa pueden invocar el secreto
profesional respecto del hecho de que se trate o están obligados
a guardar el secreto de la correspondencia epistolar o de las
comunicaciones en general.

2- La Administración Tributaria tampoco podrá exigir
 informes a los parientes ascendientes o descendientes en
línea directa.

j) Requerir informaciones a los bancos o instituciones de
crédito, públicas o privadas, las cuales estarán obligadas a
proporcionarlas.

k) Requerir de todas las personas y especialmente de los
funcionarios de instituciones o empresas públicas y de las
autoridades en general todos los datos y antecedentes que se
 estimen necesarios para la fiscalización tributaria.

l) Citar a contribuyentes o responsables, o a  cualquier tercero
que a juicio de la administración tenga conocimiento de los
hechos de que se trate, para que contesten o informen,
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verbalmente o por escrito, las preguntas o requerimientos que
se estimen necesarios para la inspección o fiscalización.

m) Detener a cualquier persona que fuere sorprendida
cometiendo delito tributario y cuando la urgencia del caso así
lo requiera, debiendo ser puesta la persona detenida a
disposición de la autoridad competente.

n) (Adicionado por Art. 2 Ley 495-06) Requerir, verificar
y practicar inspecciones de los medios de almacenamiento
de datos utilizados en sistemas de computación donde se
procese información vinculada con la materia imponible.

SECCION III

FACULTAD DE DETERMINACION DE LA
OBLIGACION TRIBUTARIA

Artículo 45.- La Administración Tributaria dispone de
facultades para la determinación de la obligación tributaria,
las cuales serán  ejercidas de acuerdo con los preceptos de
este Código y de las normas especiales respectivas.

SECCION IV

FACULTAD SANCIONATORIA DE LA
ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Artículo 46.- La Administración Tributaria, goza de la facultad
de imponer sanciones, las cuales serán aplicadas conforme a
las normas y procedimientos respectivos.

Código Tributario                                                                Título I * Capítulo VI

34



SECCION V

DEBERES DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Artículo 47. DEBER DE RESERVA. (Modificado por la
Ley 147-00, de fecha 27 de diciembre del 2000). Las
declaraciones e informaciones que la Administración Tributaria
obtenga de los contribuyentes, responsables y terceros por
cualquier medio, en principio tendrán carácter reservado y
podrán ser utilizadas para los fines propios de dicha
administración y en los casos que autorice la ley.

Párrafo I-. No rige dicho deber de reserva en los casos en
que el mismo se convierta en un obstáculo para promover la
transparencia del sistema tributario, así como cuando lo
establezcan las leyes, o lo ordenen órganos jurisdiccionales
en procedimientos sobre tributos, cobro compulsivo de éstos,
juicios penales, juicio sobre pensiones alimenticias, y de
familia o disolución de régimen matrimonial .

Se exceptuarán también la publicación de datos estadísticos
que, por su generalidad, no permitan la individualización de
declaraciones, informaciones o personas.

Párrafo II. Cuando un contribuyente haya pagado los
impuestos establecidos en los Títulos II, III y IV de este
Código, tendrá derecho a solicitar y recibir de la Administración
Tributaria, la información sobre el valor de cada uno de los
impuestos pagados bajo estos títulos por los demás
contribuyentes que participan en el mercado en el que opera
el primero.

Artículo 48.- DEBER DE PUBLICIDAD. Los actos de la
Administración Tributaria son en principio públicos.
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Los interesados o sus representantes y sus abogados tendrán
acceso a las respectivas actuaciones de la Administración
Tributaria y podrán consultarlas justificando tal calidad y su
identidad; excepto respecto de aquellas piezas o documentos
que la Administración estime por decisión motivada mantener
en reserva, o que por disposición de este Código o por sus
normas especiales así se determine, así como también aquellos
que por su propia naturaleza deban mantenerse en reserva.

Artículo 49. Cuando a Juicio de la Administración Tributaria
ofrezcan interés general, las resoluciones particulares podrán
ser dadas a conocer al público mediante su publicación en un
periódico de circulación nacional u otro medio adecuado.

CAPITULO VII

DEBERES FORMALES

SECCION I

Artículo 50.- DEBERES FORMALES DE LOS
CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES Y TERCEROS.
Los contribuyentes, responsables y terceros están obligados
a facilitar las tareas de determinación, fiscalización,
investigación y cobranza que realice la Administración
Tributaria y en especial a cumplir los deberes formales
señalados a continuación:

a) Llevar los registros y los libros obligatorios de contabilidad
y los adicionales o especiales que se les requiera. Las
anotaciones en los libros de contabilidad deberán hacerse
generalmente a medida que se desarrollen las operaciones.
Estos libros deben ser llenados en lengua castellana.

b) Ajustar sus sistemas de contabilidad y de confección y
evaluación de inventarios a prácticas contables establecidas
en las leyes, reglamentos y normas generales dictadas al
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efecto, y reflejarán clara y verazmente el real movimiento y
resultado de las operaciones y el valor de los bienes
inventariados. Los  métodos de contabilidad y de valuación
serán los establecidos por las leyes tributarias.

Estos métodos no podrán ser cambiados sin la expresa
autorización de la Administración Tributaria la cual,
excepcionalmente y por solicitud motivada, cuando el
solicitante demuestre que el método establecido por la ley no
sea idóneo para la empresa de que se trata, podrá autorizar
por escrito el nuevo método siempre y cuando no distorsione
la base imponible de los tributos y no ofrezca dificultades
para la fiscalización. La autorización deberá precisar la fecha
a partir de la cual puede aplicarse el nuevo método.

c) Inscribirse en el  Registro  Nacional de Contribuyentes y
los registros especiales pertinentes, a los que aportarán los
datos necesarios y comunicarán oportunamente sus
modificaciones, debiendo acreditar esta inscripción para la
realización de todos los actos señalados por la ley, reglamentos
o normas administrativas.

d) Solicitar  a la  Administración  Tributaria, sin perjuicio de
acudir también a otras autoridades competentes, permisos
previos de instalación o de habilitación de locales e informar
a aquella de la iniciación de actividades susceptibles de generar
obligaciones tributarias.

Esta información deberá hacerse dentro de los dos meses
siguientes a la iniciación de sus actividades  y de contener
todas las informaciones requeridas para la inscripción en el
Registro Nacional de Contribuyentes y en todos los demás
en que deba inscribirse el informante.

e) Comunicar  los  cambios   de domicilio, así como  cualquier
 cambio  de  situación que pueda dar lugar  a  la alteración
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de la responsabilidad tributaria,   dentro de   los   diez   (10)
 días  posteriores a  la fecha en que se realicen estos cambios.
 El  contribuyente  que  decida  poner  fin a  su  negocio  por
venta, liquidación,  permuta  o  cualquier   otra   causa,  deberá
comunicarlo a   la   Administración Tributaria en un plazo de
sesenta (60) días para lograr la autorización pertinente al
efecto. Las empresas en liquidación, mientras no efectúen la
liquidación final y el pago del impuesto causado si lo hubiese,
estarán sujetas a las disposiciones de este Código, a las leyes
tributarias correspondientes y a los reglamentos para su
aplicación.

f) Presentar las declaraciones que correspondan, para la
determinación de los tributos, conjuntamente con los
documentos e informes que exijan las normas respectivas y
en la forma y condiciones que ellas indiquen.

En los casos en que la declaración deba efectuarse mediante
formularios, la falta de éstos no exime de la obligación de
presentarla. La Administración Tributaria podrá
discrecionalmente, a petición de un contribuyente o
responsable, ampliar hasta por sesenta (60) días el plazo para
la presentación de declaraciones, siempre que existan razones
fundadas para ello. La negativa de la administración a conceder
prórroga no es susceptible de recurso alguno.

En los casos de impuestos de declaración y pago simultáneo,
la prórroga para declarar y pagar deberá regirse por las
disposiciones del Artículo 27 de este Código.

g) Concurrir a las oficinas de la Administración Tributaria
cuando su presencia sea requerida, bajo los apercibimientos
que correspondan.

h) (Modificado por Art. 3 Ley 495-06). Conservar en forma
ordenada, por un período de diez (10) años: los libros de
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contabilidad, libros y registros especiales, antecedentes, recibos
o comprobantes de pago, o cualquier documento, físico o
electrónico, referido a las operaciones y actividades del
contribuyente.

i) Facilitar a los funcionarios Fiscalizadores, las  inspecciones
y verificaciones en cualquier lugar, establecimientos
comerciales o industriales, oficinas, depósitos, depósitos
fiscales, puertos, aeropuertos, naves, aeronaves, furgones o
contenedores, vehículos y otros medios de transporte.

j) Presentar o exhibir a la Administración Tributaria, las
declaraciones, informes, documentos, formularios, facturas,
comprobantes de legítima procedencia de mercancías, recibos,
listas de precios, etc., relacionados con hechos generadores
de obligaciones, y en general, dar las aclaraciones que les
fueren solicitadas.

k) (Modificado por Art. 3 Ley 495-06) Todas las personas
físicas o jurídicas que realicen operaciones de transferencia
de bienes o presten servicios a título oneroso o gratuito,
deberán emitir comprobantes fiscales por las transferencias
u operaciones que efectúen. Previo a su emisión, los mismos
deben ser controlados por la Administración Tributaria de
acuerdo con las normas que ella imparta.

l) Los agentes de retención deberán presentar anualmente  a
la Administración Tributaria, en la forma y fecha que ésta
disponga, una declaración jurada de las retenciones operadas.

m) Las personas que giren o acrediten dinero a acreedores
del exterior deberán informar respecto de dichas sumas.

Artículo 51.- LOS DEBERES FORMALES DEBEN SER
CUMPLIDOS:

39



Código Tributario                                                               Título I * Capítulo VII

1.En el caso de  personas naturales, personalmente o por
representantes legales o mandatarios.

2.En el caso de personas jurídicas, por sus representantes
legales o convencionales.

3.En el caso de entidades o colectividades que no tengan
personalidad jurídica, por las personas que administren los
bienes y en su defecto por cualquiera de los integrantes de la
entidad.

4.En el caso de sociedades conyugales, núcleos familiares,
sucesiones y fideicomisos, por sus representantes,
administradores, albaceas, ejecutores testamentarios fiduciarios
o personas que designen los componentes del grupo y, en su
defecto, por cualquiera de los interesados.

SECCION II

DEBERES FORMALES DE LOS FUNCIONARIOS

Artículo 52.- Los funcionarios de la Administración Pública
e instituciones y empresas públicas o autónomas, estarán
obligados a proporcionar todos los datos y antecedentes que
solicite cualquier órgano de la Administración Tributaria para
la fiscalización y control de los tributos.

Párrafo.- Los funcionarios y autoridades, además, deberán
informar a la Administración Tributaria, en el más breve
plazo, de los hechos que conozcan en el ejercicio de sus
funciones y que puedan entrañar infracciones a las normas
tributarias.

Esta misma obligación de denunciar las infracciones tributarias,
pesa sobre todos los funcionarios de la propia Administración
Tributaria.
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Artículo 53.- Estarán igualmente obligados a proporcionar
informaciones, datos y antecedentes a la Administración
Tributaria:

a) Los Notarios Públicos, los  Registradores de Títulos, los
Directores del Registro Civil y Conservadores de Hipotecas,
deberán comunicar a la Administración Tributaria, en el tiempo
y forma que ésta disponga, los contratos que se otorgaren
ante ellos o que se les sometiesen para su registro, inscripción
o trascripción que incidan o puedan incidir en la situación
tributaria de los contribuyentes.

b) Los Notarios Públicos y funcionarios  administrativos no
instrumentarán ningún acto traslativo, declarativo o de cualquier
modo concerniente a propiedades, si no se les demuestra que
ha sido cumplida la obligación tributaria relativa a esas
propiedades.

c) Los Registradores de Títulos no expedirán el duplicado del
certificado de título de una propiedad, a la persona a quien
corresponda el derecho según el Decreto de Registro, si no
prueba que se han cumplido las obligaciones tributarias con
respecto a esa propiedad, de lo cual se hará mención en dicho
certificado y duplicado. No aceptarán tampoco documentos
de traspaso de esa propiedad, la constitución de una hipoteca
o su cancelación así como la constitución de cualquier derecho,
cargo o gravamen, si no se prueba el cumplimiento de las
obligaciones tributarias correspondientes.

d) El Banco Central de la  República  Dominicana no autorizará
la adquisición de divisas correspondientes al retiro del capital
y/o utilidades a la empresa extranjera que ponga término a
sus actividades en el país, mientras no acredite haber cumplido
con el pago de los impuestos devengados hasta el término de
sus operaciones o en su defecto acredite la exención que le
beneficie.
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e) Los síndicos y liquidadores de las quiebras deberán hacer
las gestiones necesarias para la determinación y pago de los
impuestos adeudados por el contribuyente.

f) La Dirección General de Migración no deberá autorizar la
salida del país de las personas investigadas por presuntas
defraudaciones tributarias.   A estos efectos, la Administración
Tributaria deberá enviar a dicha Dirección General, una nómina
de los contribuyentes que se encuentren en esa situación.

CAPITULO VIII

DE LAS ACTUACIONES Y NOTIFICACIONES DE LA
ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Artículo 54.- Las actuaciones de la Administración Tributaria
se materializan por medio de hechos y de actos emanados de
funcionario competente, destinados a producir los efectos
jurídicos propios de la naturaleza del acto.

Párrafo I.- (Eliminado por el Art. 4 Ley 495-06)

Párrafo II.- (Eliminado por el Art. 4 Ley 495-06)

Artículo 55.- (Modificado por Art. 5 Ley 495-06). Las
notificaciones de la Administración Tributaria se practicarán
entregando personalmente, por telegrama, correspondencia
certificada con aviso de recibo, por constancia escrita o por
correo electrónico, fax o cualquier otro medio electrónico de
comunicación que establezca la Administración con el
contribuyente. En los casos de notificaciones escritas, las
mismas se harán por delegado de la Administración a la
persona correspondiente o en el domicilio de ésta.

Párrafo I. Las notificaciones que se realicen de manera directa
o personal por funcionario actuante o alguaciles ministeriales,
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se practicarán entregando personalmente al notificado o en
su domicilio, copia íntegra de la resolución, acto o documento
de que se trate, dejando constancia del día, hora y lugar en
que se practicó la notificación, así como el nombre de la
persona que la recibió.

Párrafo II. En caso de que la persona a ser notificada se
niegue a recibir dicha notificación, el funcionario actuante de
la Administración Tributaria levantará un acta dando constancia
de dicha circunstancia y dejará en el sitio una copia del acta
levantada, lo cual valdrá notificación.

Párrafo III. Las notificaciones realizadas por el funcionario
actuante, así como las realizadas por telegrama, correo
electrónico, fax, o cualquier otro medio electrónico, producirán
los mismos efectos jurídicos que las practicadas por los
alguaciles o ministeriales.

Párrafo IV. La Administración Tributaria, podrá establecer
de mutuo acuerdo con el contribuyente, una dirección
electrónica en Internet, o buzón electrónico para cada uno de
los contribuyentes y responsables, a efecto de remitirles
citaciones, notificaciones y otras comunicaciones en relación
a sus obligaciones tributarias, o comunicaciones de su interés,
cuando correspondan. En los casos de cambio de la dirección
electrónica en Internet del contribuyente, el mismo deberá de
comunicarlo a la Administración en el plazo establecido en
el Artículo 50 de este Código Tributario. El incumplimiento
de este deber formal, será sancionado de conformidad al
Artículo 257 de la presente ley.

Artículo 56.- (Modificado por Art. 5 Ley 495-06). Los
contribuyentes o responsables del pago de tributos podrán
solicitar a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII)
el registro de códigos de identificación y acceso (PIN) para
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, tales como la
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realización de declaraciones juradas, consultas, liquidación
y pagos de tributos, así como cualquier otra gestión o servicio
disponible a través de medios electrónicos como la Internet,
en la dirección electrónica habilitada por la DGII para tales fines.

Párrafo I. La DGII reglamentará por medio de normas
generales, el acceso, operación, la forma de declaración, los
formularios requeridos para la liquidación y pago de los
tributos, así como todos los temas relativos a la seguridad de
la red, los plazos para la renovación de los códigos y demás
aspectos pertinentes de los servicios ofrecidos, a través de
medios electrónicos, tales como la denominada Oficina Virtual
de la DGII.

Párrafo II. Las declaraciones y actuaciones realizadas
electrónicamente en la Oficina Virtual de la DGII por los
contribuyentes o responsables con su código de identificación
y acceso (PIN), previamente suministrado por la DGII, tendrán
la misma fuerza probatoria que la otorgada a los actos bajo
firma privada en el Código Civil, tal y como lo establece la
Ley No. 126-02 de fecha 14 de agosto del año 2002, sobre
Comercio Electrónico y Firmas Digitales, siempre y cuando
hubiesen cumplido con la normativa al efecto establecida por
la DGII.

Párrafo III. El uso del código de identificación y acceso
(PIN) otorgado por la DGII a los contribuyentes o responsables
que así lo soliciten, será considerado, al ser utilizados en
declaraciones juradas, pago de impuestos, entre otras gestiones,
como un mecanismo vinculante.

Párrafo IV. Los datos de carácter personal de los
contribuyentes o responsables registrados para acceder y
realizar declaraciones y pagos de tributos, a través de la
Oficina Virtual, serán almacenados en una base de datos
propiedad de la DGII. La información contenida en la citada

44



Código Tributario                                                                Título I * Capítulo IX

base de datos será usada para la correcta identificación del
contribuyente o responsable que solicita los servicios que se
ofrecen electrónicamente.

Párrafo V. La DGII protegerá la confidencialidad de la
información suministrada electrónicamente por los
contribuyentes o responsables, a menos que deba ser divulgada
en cumplimiento de una obligación legal o fundamentada en
una orden de la autoridad administrativa o judicial competente.”

CAPITULO IX

DE LOS RECURSOS DENTRO DE LA
ADMINISTRACION TRIBUTARIA

SECCION I

DEL RECURSO DE RECONSIDERACION

Artículo 57.- (Modificado por la Ley 227-06 de fecha 19
de junio 2006). Los contribuyentes u obligados que consideren
incorrecta o injusta la estimación de oficio que se hiciere de
sus rentas y del impuesto o de los ajustes que les sean
practicados a sus declaraciones o que no estuvieren de acuerdo
con la determinación de cualquier otro impuesto, podrán
solicitar a la Administración Tributaria que reconsidere su
decisión. Esta solicitud deberá hacerse por escrito dentro de
los veinte (20) días siguientes al de la fecha de recepción de
la notificación de dicha decisión y deberá contener los alegatos
y documentación en que el contribuyente fundamente sus
pretensiones.

En los casos en que el Recurso haya sido incoado, la
Administración podrá conceder un plazo no mayor de treinta
(30) días para la ampliación del mismo.
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Párrafo I.  (Agregado por el Artículo 20 de  la Ley 227-
06 de fecha 19 de junio 2006). La interposición de este
recurso suspende la obligación de efectuar el pago de impuestos
y recargos determinados, hasta que intervenga decisión sobre
el mismo. La diferencia del impuesto que en definitiva resulte
a pagar estará sujeta al pago del interés indemnizatorio aplicado
en la forma indicada en este Código.

Párrafo II.- (Agregado por el Artículo 20 de  la Ley 227-
06 de fecha 19 de junio 2006). Con la notificación de la
resolución que decide el recurso, el contribuyente o responsable
quedará intimado a efectuar el pago de los impuestos, intereses
y recargos a que hubiere lugar, conforme lo dispuesto por
este Código. La Administración Tributaria estará habilitada
de pleno derecho para adoptar todas las medidas necesarias
para promover el cobro compulsivo de los impuestos, intereses
y recargos a que hubiere lugar y solicitar todas las medidas
conservatorias que estime conveniente para resguardar el
crédito fiscal.

Artículo 58.- El recurso de reconsideración deberá cumplir
los siguientes requisitos:

a) Que se formule por escrito con expresión concreta de los
motivos de inconformidad.

b) Que se interponga dentro del plazo legal.

c) Que se interponga directamente por el contribuyente,
responsable, agente retenedor, de percepción o declarante, o
se acredite que la persona que lo interpone actúa como
apoderado o representante.
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SECCION II

DE LA ADMINISTRACION DE LA PRUEBA ANTE LA
ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Artículo 59.- (Modificado por la Ley 227-06 de fecha 19
de junio 2006). La Administración Tributaria, cuando se trate
de hechos sustanciales y pertinentes, podrá conceder al
interesado un término no mayor de treinta días, para hacer la
prueba, indicando la materia sobre la cual deba recaer la
prueba y el procedimiento para rendirla.

Artículo 60.- En las gestiones y procedimientos de la
Administración Tributaria serán admisibles todos los medios
de prueba aceptados en derecho y que sean compatibles con
la naturaleza de aquellos trámites.

Párrafo.- Ningún documento sujeto a impuesto que no esté
provisto del sello correspondiente será aceptado como medio
de prueba en favor de la persona a cuyo cargo estuvo el pago
del impuesto.

Artículo 61.- La Administración Tributaria rechazará las
pruebas que considere improcedentes, explicando el motivo,
sin perjuicio de que el interesado las haga valer, si ello fuere
admisible, en el procedimiento jurisdiccional a que pudiere
dar lugar la actuación administrativa.

SECCION III

DEL RECURSO JERARQUICO

Artículo 62.- Derogado por el Art. 23 de la Ley 227-06 de
19 de junio 2006.

Artículo 63.- Derogado por el Art. 23 de la Ley 227-06 de
19 de junio 2006.
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CAPITULO X

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
ESPECIALES

SECCION I

PROCEDIMIENTO DE DETERMINACION DE LA
OBLIGACION TRIBUTARIA

Artículo 64.- CONCEPTO DE DETERMINACION.
La determinación de la obligación tributaria es el acto mediante
el cual se declara la ocurrencia del hecho generador y se
define el monto de la obligación; o bien, se declara la
inexistencia, exención o inexigibilidad de la misma.

Artículo 65.- DETERMINACION EXCLUSIVA POR
PARTE DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA.
La determinación de la obligación tributaria será practicada
en forma exclusiva por la Administración Tributaria.

Artículo 66.- DETERMINACION DE OFICIO POR LA
ADMINISTRACION TRIBUTARIA. Dentro del plazo de
prescripción, la Administración Tributaria deberá proceder a
la determinación de oficio de la obligación tributaria, en los
siguientes casos:

1. Cuando el contribuyente hubiere omitido presentar la
declaración a que estaba obligado o no hubiere cumplido
debidamente la obligación tributaria.

2. Cuando la declaración presentada no mereciere fe, por
ofrecer dudas a la Administración Tributaria su veracidad o
exactitud o en ella no se cumpliere con todas las normas que
le son aplicables.
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3. Cuando el contribuyente, estando obligado a llevar libros,
 no los llevare o los llevara incorrectamente o no exhibiere
o carezca de los libros y comprobantes exigibles.

Artículo 67.- DETERMINACION DE OFICIO DE
IMPUESTOS RETENIDOS O TRASLADADOS.
En los casos de impuestos retenidos o trasladados, que no
hayan sido declarados oportunamente, la Administración
Tributaria podrá determinar y requerir de inmediato y sin otro
trámite previo el pago de los impuestos correspondientes.

SECCION II

PROCEDIMIENTO DE REPETICION O REEMBOLSO
DEL PAGO INDEBIDO O EN EXCESO

Artículo 68.- El pago indebido o en exceso de tributos,
recargos, intereses o sanciones pecuniarias, dará lugar al
procedimiento administrativo de reembolso por ante la
Administración Tributaria. En caso de que el contribuyente
no se sintiere satisfecho en sus pretensiones, podrá incoar la
acción de repetición o reembolso del mismo.

SECCION III

PROCEDIMIENTO DE APLICACION DE SANCIONES
POR CONTRAVENCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 69.- Las infracciones consistentes en sanciones
pecuniarias serán conocidas y sancionadas por el órgano
competente de la Administración Tributaria, de acuerdo con
las normas de esta Sección.

El órgano competente será aquél al cual corresponda exigir
el cumplimiento de la obligación tributaria infringida.
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Párrafo.- Las contravenciones por declaraciones tributarias
o pagos extemporáneos serán sancionadas por la
Administración Tributaria sin procedimiento previo. El
interesado sólo podrá interponer a su favor la acción de
repetición o reembolso de la sanción pecuniaria pagada.

Artículo 70.- Comprobada la comisión de una infracción o
reunidos los antecedentes que permitan establecer su comisión,
se levantará un acta o proceso verbal por el funcionario
competente de la Administración Tributaria, en la cual se
consignará la individualización del presunto infractor o
infractores y la forma circunstancial de la infracción imputada,
la norma infringida y los hechos u omisiones constitutivos
de ella.

Artículo 71.- El acta a que se refiere el artículo anterior se
presume verdadera hasta tanto no se pruebe lo contrario, salvo
que el funcionario actuante esté investido de fe pública, caso
en el cual el acta deberá ser  atacada mediante el procedimiento
legal aplicable a este caso.

Artículo 72.- El acta se remitirá a quien corresponda conocer
del procedimiento, el cual oportunamente dispondrá su
notificación al imputado y ordenará todas las medidas y
diligencias que considere necesarias para mejor  resolver.

Artículo 73.- El procedimiento será secreto hasta tanto se
notifique el acta al afectado. La notificación del acta producirá
la suspensión de la prescripción de la acción sancionatoria,
hasta tanto haya decisión firme sobre el caso.

Artículo 74.- Notificada el acta al imputado, por constancia
administrativa éste podrá en el plazo de 5 días contados desde
la notificación, formular los alegatos que estime procedentes,
para hacer valer sus derechos.
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Párrafo.- Estos alegatos sólo serán referidos a probar la
inexistencia de los hechos que se le imputan o alguna de las
causales de excusabilidad a que se refiere el Artículo 222,
debiendo indicar con claridad y precisión los medios de
pruebas que piensa hacer valer.

Artículo 75.- Para evitar que desaparezcan los antecedentes
que prueben la infracción o que se consumen los hechos que
la constituyen o para garantizar el cumplimiento de la sanción,
podrá ordenarse durante el procedimiento, entre otras, las
medidas que autoriza el Artículo 44, así como cualquier otra
medida que se estime necesaria.

Artículo 76.- Para practicar las medidas y diligencias a que
hubiere lugar, el funcionario requerirá, si fuere necesario, el
auxilio de la fuerza pública, en los términos del Artículo 44,
literal m) de este Código.

Artículo 77.- Presentados los alegatos de descargo, se ordenará
recibir la prueba que el inculpado hubiere ofrecido, dentro
del término que se señale.

Artículo 78.- Si no se presentaren pruebas para el descargo
o habiéndose presentado se encontrare vencido el término de
prueba ordenado y no fuere necesario cumplir nuevas
diligencias o cumplidas las que se hubieren ordenado, se
emitirá Resolución. Si se acoge la solicitud de descargo, se
dejará sin efecto el acta inicial o, de lo contrario, se aplicará
la sanción correspondiente.

Párrafo.- La resolución contendrá la orden de pago de la
sanción pecuniaria impuesta y la fecha en que éste deba
efectuarse. Deberá enviarse una copia de la misma al órgano
recaudador correspondiente.

51



Código Tributario                                                                 Título I * Capítulo X

Artículo 79.- (Modificado por la Ley 227-06 de fecha 19
de junio 2006)

En contra de las resoluciones del órgano de la Administración
Tributaria correspondiente, podrá interponerse el Recurso
Contencioso Tributario ante el Tribunal Contencioso Tributario.

Artículo 80.- Derogado por el Art. 23 de la Ley 227-06 de
19 de junio 2006.

SECCION IV

PROCEDIMIENTO PARA ORDENAR MEDIDAS
CONSERVATORIAS

Artículo 81.- Cuando exista riesgo para la percepción del
pago de los créditos tributarios o de las sanciones pecuniarias
por infracciones, como consecuencia de la posible desaparición
de los bienes sobre los cuales hacer efectivos dichos créditos
o sanciones la Administración Tributaria podrá requerir las
siguientes medidas conservatorias sobre dichos bienes:

1. Embargo conservatorio.

2. Retención de bienes muebles.

3. Nombramiento de uno o más interventores.

4. Fijación de sellos y candados.

5. Constitución en prenda o hipoteca.

6. Otras medidas conservatorias.
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Párrafo.- Para el ejercicio de estas vías de ejecución no se
requerirán los procedimientos establecidos en el Derecho
Común del otorgamiento del juez competente, si no los
procedimientos especiales establecidos en este Código.

Artículo 82.- La Administración Tributaria fundamentado el
riesgo y comprobado la existencia del crédito o por lo menos
una presunción grave de la existencia del mismo, por
documentos emanados del contribuyente o por actos o
documentos de la misma administración, podrá realizar las
medidas cautelares establecidas en el artículo anterior.

Artículo 83.- Las medidas conservatorias decretadas podrán
ser sustituidas por garantías suficientes.

Artículo 84.- La Administración Tributaria podrá solicitar el
levantamiento de las medidas decretadas en cualquier momento
del procedimiento.

Artículo 85.- Será competente para conocer el procedimiento
sobre medidas conservatorias, el funcionario de la
Administración Tributaria a quien competa, de acuerdo con
lo dispuesto en el Artículo 99, conocer en calidad de Ejecutor
Administrativo del cobro compulsivo de la deuda tributaria.

El Ejecutor Administrativo deberá considerar las circunstancias
del caso sin dar conocimiento al interesado y decretará las
medidas, si procedieren, en un plazo de cinco días, el cual
podrá extender a diez (10) días si el caso lo requiere. Fijará
en el mismo acto el término durante el cual tendrá vigencia
la medida decretada, que no podrá exceder de 60 días y será
prorrogable hasta por igual término. En caso de oposición a
la medida el funcionario actuante podrá solicitar directamente
el auxilio de la fuerza pública. Una vez tratada la medida, se
notificará al interesado la resolución que la  ordena.
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Artículo 86.- Cuando el Ejecutor ordene el embargo
conservatorio, éste se practicará de acuerdo con lo dispuesto
en los Artículos 100 y siguientes de este Código.

Artículo 87.- La Administración Tributaria nombrará
interventores y sus facultades se limitarán a la supervigilancia
de la administración de los bienes y negocios sujetos a
intervención. A esos fines tendrá acceso a libros, documentos
y operaciones y deberá informar de toda malversación o abuso
que note. Dispondrá el pago regular de los tributos adeudados,
asegurando además el pago oportuno de las obligaciones
tributarias que se devengaran durante la intervención.

Párrafo.- El Reglamento establecerá sus deberes y obligaciones
y las sanciones de la cual podrán ser pasibles en el ejercicio de
sus obligaciones.

Artículo 88.- Las demás medidas conservatorias tendrán el
objeto, modalidades, alcance y efectos que se disponga al
ordenarlas.

Artículo 89.- El acta que se levante al practicar cualquier
medida conservatoria deberá contener las menciones señaladas
en el Artículo 104, y será notificada al interesado y al tercero
en poder de quien se hayan encontrado los respectivos bienes.

Artículo 90.- En contra de la Resolución que ordena las medidas
conservatorias procederá el Recurso Contencioso Tributario
por ante el Tribunal Contencioso Tributario.

SECCION V

DEL MANDAMIENTO DE PAGO Y PROCEDIMIENTO
DE COBRO COMPULSIVO DE LA DEUDA

TRIBUTARIA

54



Código Tributario                                                                 Título I * Capítulo X

Artículo 91.- DE LA ACCION EJECUTORIA. El Ejecutor
Administrativo ordenará requerir al deudor para que, en el
plazo de 5 días a partir del día siguiente de la notificación,
pague el monto del crédito en ejecución u oponga excepciones
en dicho término, bajo apercibimiento de iniciar en su contra
el embargo de sus bienes.

Artículo 92.- CONTENIDO DEL REQUERIMIENTO
DE PAGO. El requerimiento de pago contendrá:

a) Individualización del deudor.

b) Referencia a título ejecutorio en que conste la deuda
tributaria y monto de ésta, incluyendo deuda principal, recargos,
intereses, costas y gastos causados a la fecha.

c) Plazo para el pago o para oponer excepciones.

d) Apercibimiento de proceder al embargo, en caso de no
obtemperar al requerimiento de pago.

Párrafo I.- Este requerimiento deberá ser encabezado con
una copia del Título Ejecutorio que hubiere sido emitido, en
lo que respecta al ejecutado.

Párrafo II.- El requerimiento se notificará en una de las formas
establecidas en la Sección IV del capítulo anterior.

Artículo 93.- DE LA ORDEN DE EMBARGO. Vencido
el plazo del requerimiento, sin que el deudor haya obtemperado
al pago ni haya opuesto excepciones, el Ejecutor
Administrativo, mediante providencia que constará en el
expediente respectivo, ordenará trabar embargo sobre los
bienes del deudor.
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Artículo 94.- Se exigirá el pago de la obligación tributaria
incumplida, así como de las sanciones pecuniarias por mora,
mediante el procedimiento administrativo de ejecución, el
cual se regirá por las normas de esta Sección. El presente
procedimiento deberá aplicarse a los impuestos que administra
y aplica la Dirección General del Impuestos Internos* y
cualesquiera otros, excepción hecha de los de Aduanas.

Artículo 95.- Luego de iniciado el juicio de ejecución no
procederá excepción o recurso del contribuyente o responsable,
sino por la vía de la acción de repetición o reembolso y previo
pago de las costas, gastos e intereses que correspondan.

Artículo 96.- La acción ejecutoria procede cuando se trate
de créditos tributarios líquidos y exigibles, que consten en
título que tenga fuerza ejecutoria.

Artículo 97.- Constituye Título Ejecutorio el Certificado de
Deuda emitido por la Administración Tributaria, bajo la firma
de funcionario competente.

Párrafo.- También constituyen títulos ejecutorios, los reconocidos
como tales por la Ley Procesal Común o leyes tributarias
especiales.

Artículo 98.- El Certificado de Deuda contendrá: el nombre
y domicilio del deudor; el período a que corresponde; origen
y monto de la deuda tributaria o de las sanciones pecuniarias
en su caso; número de registro del contribuyente o responsable,
si lo hubiere; referencia al documento que determinó la deuda,
así como cualesquiera otras indicaciones que la Administración
Tributaria estime necesarias.

Párrafo.- El Certificado de Deuda podrá incluir varios
deudores morosos sin que por ello el Título pierda su naturaleza
y efectos jurídicos.
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Artículo 99.- DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION.
La acción ejecutoria se iniciará en contra del deudor o deudores
por el Departamento de cobro compulsivo coactivo o de aquel
que ejerza esas funciones, a través del Consultor Jurídico
respectivo. Sin embargo, el Director General tendrá facultad
para atribuir estas funciones a cualquier otro funcionario de
la Administración Tributaria si no hubiere en la Administración
estos Departamentos.

Párrafo.- El funcionario señalado precedentemente actuará
con carácter de Ejecutor Administrativo, a cuyas diligencias
tendrá efecto el procedimiento administrativo de ejecución,
previo mandamiento de pago efectuado por este funcionario
al deudor o deudores del impuesto.

A r t í c u l o  1 0 0 . -  D E L E M B A R G O  Y D E L
PROCEDIMIENTO DE APREMIO. Se procederá a
practicar el embargo de los bienes del deudor, sin necesidad
de ningún orden de prelación.

Párrafo.- Si hubiera dinero en efectivo, se hará constar la
cantidad y clase de moneda. El funcionario actuante lo
depositará en una institución bancaria, a menos que entre el
embargante y el embargado convengan elegir otro depositario.

Artículo 101.- No podrán ser embargados:

1ro. El lecho cotidiano del embargado y de los familiares que
habiten con él así como las ropas de uso de los mismos.

2do. Los títulos, diplomas y libros relativos a la profesión del
embargado.

3ro. Los equipos y aparatos dedicados a su profesión u oficio,
a la enseñanza, a la práctica o al ejercicio de ciencias y  artes,
hasta el valor de RD$100,000.00, elegidos por el embargado.
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4to. Los instrumentos de  artesanos y de los obreros,  necesarios
para el arte u oficio a que puedan estar dedicados.

Artículo 102.- El embargo se entenderá practicado por la
entrega real o simbólica de los bienes al depositario designado.
En los casos en que no se haya designado un depositario, se
presume que el deudor ha sido designado hasta el
nombramiento de un nuevo depositario.

Párrafo I.- Tratándose del embargo de bienes inmuebles,
éstos se consideran embargados por la inscripción o
transcripción del acto de embargo en la oficina del Registrador
de Títulos o en el Registro Civil y Conservaduría de Hipotecas,
con lo cual la inscripción o trascripción de dicho acto produce,
respecto de terceros, todos los efectos que la ley le atribuye
al embargo.

Párrafo II.- De igual modo se procederá en caso de bienes
embargados que deban inscribirse en registros especiales
(Vehículos y cualesquiera otros bienes muebles).

Artículo 103.- Cuando el funcionario actuante encontrare
oposición por parte del embargado o terceras personas que
hagan impracticable o insuficiente el embargo, podrá aquél
requerir directamente el auxilio de la fuerza pública para
trabar del mismo.

Artículo 104.- El acta de embargo contendrá:

1ro. Fecha, hora y lugar donde se practique el embargo, así
como el nombre y domicilio del deudor y del tercero en cuyo
poder se encontraren los bienes embargados.

2do. Individualización de los bienes y firma del funcionario
 actuante, así como de los testigos requeridos al efecto y
generales de estos.
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3ro. Referencia a la providencia que ordena el embargo, así
como indicación de la suma por la cual se verifique.

4to. Descripción precisa y detallada  de los bienes embargados,
según su naturaleza, peso y medida, si esto último fuere
necesario para su individualización.

5to. Tratándose de bienes inmuebles, contendrá además la
descripción del inmueble en los siguientes términos: número
del solar o parcela, designación catastral, número de manzana,
linderos, superficie, designación de las mejoras y contenencias,
indicando calle y número, provincia, municipio o sección
donde los bienes radiquen; certificado de título o documento
que ampara el derecho de propiedad, así como mención de
los gravámenes existentes.

6to. La designación del depositario de  los bienes que se
embarguen,  la cual podrá recaer en el propio ejecutado o en
otras personas o entidades que cumplan funciones ajenas a
la Administración Tributaria. Los depositarios tendrán el
carácter legal de administradores de los bienes embargados
o de interventores en las empresas embargadas.

Artículo 105.- El acta de embargo deberá redactarse en el
lugar mismo y en el instante de practicarse el embargo, la que
será firmada por el funcionario actuante, los testigos, el
depositario y el ejecutado, a quienes se les entregará una copia
de la misma. En caso de que el ejecutado se negare a firmarla,
se dejará constancia de ello en el acta, que será firmada por
el funcionario actuante y dos testigos.

Artículo 106.- Los ejecutados deberán proporcionar a los
funcionarios actuantes una declaración jurada actualizada de
sus bienes, cuando les fuese solicitada por éstos. Cualquier
rebeldía o negativa, salvo causa de fuerza mayor, de parte de
los ejecutados configura la infracción por incumplimiento de
deberes formales.
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Artículo 107.- Si los bienes se encontraren embargados, el
funcionario actuante procederá a la comprobación de ello, de
acuerdo con el acta de embargo que debe presentarle el
ejecutado y hará consignar esta circunstancia en su propia
acta. En este caso, el acta de embargo será notificada a los
anteriores embargantes, la cual valdrá oposición sobre el
producto de la subasta, si hubiere lugar a ello.

Artículo 108.- Para los efectos de este Código, serán nulos
los traspasos de bienes realizados por el deudor, con
posterioridad al inicio del procedimiento ejecutorio.

Artículo 109.- Practicado el embargo, habrá lugar a la
ampliación del mismo, siempre que a juicio del funcionario
actuante hayan justos motivos para temer que los bienes
embargados no basten para cubrir las deudas de tributos,
recargos, intereses, sanciones, costas y gastos.

Párrafo.- El deudor puede, en cualquier etapa del
procedimiento, sustituir los bienes embargados, consignando
una cantidad de dinero efectivo suficiente u ofreciendo otros
bienes de valores equivalentes a los embargados. Toda
sustitución deberá ser aprobada por el Ejecutor Administrativo.

Artículo 110.- El depositario no podrá disponer ni servirse de
las cosas embargadas, prestarlas ni alquilarlas, bajo pena de
privación de sus honorarios como depositario y sin perjuicio de
las sanciones prescritas por el Artículo 405 del Código Penal.*
_________________________________________________________________________
* Artículo 405 C.P.D.:  Son reos de estafa, y como tales incurren en las penas de prisión
correccional de seis  meses a dos años, y multa de veinte a doscientos pesos, primero: los
que, valiéndose de nombres y calidades supuestas o empleando manejos fraudulentos,
den por cierta la existencia de empresas falsas, de créditos imaginarios, o de poderes que
no tienen, con el fin de estafar el todo o parte de capitales ajenos, haciendo o intentando
hacer, que se les entreguen o remitan fondos, billetes de banco o del tesoro, y cualesquier
otros efectos públicos, muebles, obligaciones que contengan promesas, disposiciones,
finiquitos o descargos;  segundo: los que para alcanzar el mismo objeto hicieran nacer
la esperanza o el temor de un accidente o de cualquier otro acontecimiento quimérico.
Los reos de estafas podrán ser también condenados a la accesoria de la inhabilitación
absoluta o especial para los cargos y oficios”
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Párrafo.- Si los objetos depositados hubieren producido aumentos
o beneficios, estará obligado el depositario a rendir cuenta.

Artículo 111.- DE LAS EXCEPCIONES DEL
EMBARGADO. El embargado podrá oponerse a la ejecución,
ante el Ejecutor Administrativo, dentro del plazo señalado en
el requerimiento de pago practicado conforme el Artículo 91.

Artículo 112.- La oposición del embargado sólo será admisible
cuando se funde en algunas de las siguientes excepciones:

a) Pago de la deuda.

b) Prescripción.

c) Inhabilidad del título por omisión de cualquiera de los
requisitos previstos en los Artículos 104 y 105 de este Código.

Artículo 113.- Todas las excepciones deberán oponerse en
un mismo escrito, expresando con claridad y precisión los
hechos y medios de pruebas que se harán valer por el ejecutado,
acompañándose los documentos que sirvan de fundamento a
las excepciones.

Párrafo.- Por consiguiente, en la oposición no podrá discutirse
la procedencia ni la validez del acto en que se haya determinado
la obligación tributaria o aplicado la sanción pecuniaria.

Artículo 114.- Cuando el título ejecutorio incluya a varios
deudores, se procederá, respecto de aquellos que hayan
formulado oposición, al desglose del expediente principal,
agregando el escrito de excepciones y demás piezas que se
estimen necesarias.

Artículo 115.- Recibido el escrito de oposición, el Ejecutor
Administrativo examinará su contenido y se pronunciará sobre
la admisibil idad de las excepciones opuestas.
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Párrafo I.- Si las estimare inadmisibles dictará la Resolución
correspondiente en el término de tres días. En caso contrario,
procederá a fijar el plazo para que el oponente rinda la prueba
ofrecida, la materia sobre la cual debe recaer la prueba y
procedimiento para recibirla. Este plazo no podrá exceder de
10 días.

Párrafo II.- El Ejecutor Administrativo podrá ordenar medidas
para mejor resolver, las cuales deberán cumplirse en el plazo
que él mismo señale.

Artículo 116.- Vencido el término para rendir las pruebas, o
cumplidas las medidas para mejor resolver que se hubiesen
decretado, el Ejecutor Administrativo, dentro del plazo de
cinco días, deberá pronunciarse sobre la oposición.

Artículo 117.- Si en la Resolución fueran rechazadas las
excepciones por el Ejecutor Administrativo, el ejecutado
podrá interponer en contra de ella el Recurso Contencioso
Tributario por ante el Tribunal Contencioso Tributario.

Párrafo I.- El Recurso que se interponga en contra de la
resolución que rechace las excepciones suspenderá el
procedimiento de ejecución siempre y cuando el embargado
consigne a la orden del Colector en la Colecturía de Impuestos
Internos*, o en cualquiera otra institución escogida con tal
finalidad, por los Reglamentos o Normas Generales, una suma
equivalente al 50% del total de la deuda.

Párrafo II.- Si en la Resolución se acogieren las excepciones,
se ordenará por la misma solución, levantar el embargo y
dejar sin efecto la ejecución, disponiendo las medidas
administrativas correspondientes.

_________________________________________
*Adecuado de conformidad con la Ley 166-97, de fecha 27 de julio del 1997.
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Artículo 118.- Si la Jurisdicción Contencioso Tributaria
confirmara  la resolución objeto de recurso y el reclamante
hubiere cumplido con la consignación a que se refiere el
artículo anterior, se continuará la ejecución por el saldo
insoluto; en cambio, si se revoca la resolución reclamada, se
ordenará por la misma resolución de revocación el
levantamiento del embargo, las restituciones de inmediato al
ejecutado que procedan  y el término de la ejecución.

Artículo 119. - DE LA SUBASTA DE LOS BIENES
EMBARGADOS. Cuando deba continuarse el procedimiento
de apremio, el Ejecutor Administrativo ordenará el retiro de
las especies embargadas y su entrega a la Caja de Ahorros
para Obreros y Monte de Piedad, para la subasta de las mismas,
tratándose de bienes muebles corporales. La Resolución
señalará, además, la fecha en que se llevará a efecto la subasta
de los bienes embargados, la que se realizará en un término
no menor de treinta (30) días a partir del embargo.  Dicha
resolución será notificada al ejecutado y a los intervinientes,
conjuntamente con una copia del acta de embargo, cinco días
antes, por lo menos, a la fecha de la subasta.

Artículo 120.- El remate de los bienes embargados se verificará
en el lugar que al efecto designe la Caja de Ahorros para
Obreros y Monte de Piedad, previa publicación de dos avisos
por lo menos en días distintos, en un periódico de la localidad
o de circulación nacional; copia de los cuales se fijarán en el
local donde deba realizarse la subasta.

Artículo 121.- Los avisos deberán contener las siguientes
menciones: nombre y domicilio del ejecutado; naturaleza de
los bienes embargados; fecha, hora y lugar en que se llevará
a efecto el remate, así como cualquiera otra mención que la
Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad estimare
conveniente.
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Párrafo.- Tratándose de bienes inmuebles embargados deberán
indicarse en dichos avisos las menciones contenidas en el
inciso 5to. del Artículo 104 de este Código.

Artículo 122.- La subasta se hará bajo la presencia de un
funcionario designado al efecto por la Administración
ejecutante, quien firmará el acta de adjudicación junto con el
adjudicatario y la persona indicada por la Caja de Ahorros
para Obreros y Monte de Piedad para llevar a cabo la subasta.

Artículo 123.- Los subastadores deberán depositar en la Caja
de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad, a la orden del
Ejecutor Administrativo, el importe cuando menos del diez
por ciento del valor de los bienes que hubieren subastado,
como garantía para el cumplimiento de las obligaciones que
contraigan; suma que se  abonará al precio de la subasta,
siguiéndose los procedimientos establecidos por la misma.

Artículo 124.- Podrán hacerse posturas por escrito antes de
la fecha fijada para la subasta, debiendo acompañarse
conjuntamente con dicho escrito el recibo del diez por ciento
del valor que se ofrece, depositado en la forma indicada en
el artículo anterior; suma que se abonará al precio de la subasta
o se le restituirá al depositante en caso de no resultar
adjudicatario.

Artículo 125.- Tratándose de bienes muebles, el mínimo para
las posturas será el valor que previamente les sea asignado
por la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad.

Párrafo.- Cuando los bienes embargados sean de naturaleza
inmobiliaria, el mínimo para posturas será el valor de tasación
oficial de las oficinas del Catastro Nacional, disminuido en
un veinticinco por ciento.
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Artículo 126.- El día de la subasta pública se pasará lista de
las personas que hubieren presentado posturas por escrito y
se hará saber a los que estén presentes cuál es la mayor. En
caso que la postura mayor sea menor al valor asignado a los
bienes subastados se concederá un término de cinco minutos
por si alguien quisiera mejorarla. Luego se procederá a la
adjudicación de quien hubiere hecho la mejor postura.

Párrafo I.- Del producto de la subasta se deducirán los gastos
ocasionados y, además, por concepto de honorarios de la Caja
de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad, un 5% de él,
tratándose de bienes inmuebles.

Párrafo II.- El saldo del producto de la subasta o de la
enajenación a que se refiere el artículo siguiente se destinará
al pago del crédito y el resto, si excediere, deberá ser entregado
al ejecutado.

Artículo 127.- Verificada la subasta y si los bienes no fueren
rematados, ellos se entenderán adjudicados al fisco, el cual
deberá proceder a su enajenación.

Esta enajenación será efectuada por la Caja de Ahorros para
Obreros y Monte de Piedad, si se tratare de bienes muebles,
y por la Dirección General de Bienes Nacionales si fuesen
bienes inmuebles.

Artículo 128.- Se prohíbe adquirir los bienes objeto de la
subasta, por sí o por interposición de persona, a los funcionarios
de la Administración Tributaria ejecutante y a todas las
personas que hubieren participado en cualquier forma en el
procedimiento de cobro compulsivo.

Párrafo.- El remate efectuado en contravención de este
precepto, acarreará la nulidad del mismo y configurará la
infracción de incumplimiento de deberes formales establecidos
para los funcionarios de la Administración Tributaria.
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Artículo 129.- La adjudicación se hará, mediante acta, al
mejor postor en pago al contado.

Párrafo.- Dicha acta de adjudicación deberá ser inscrita en
las oficinas del Registrador de Títulos, cuando se trate de
terrenos registrados. En caso contrario, deberá ser transcrita
en la Conservaduría de Hipotecas del Distrito Judicial donde
radiquen los bienes embargados, cuya inscripción o
transcripción extinguirá todas las hipotecas o gravámenes, y
los terceros acreedores no tendrán más acción que la que les
pudiere corresponder sobre el producto de la subasta.

Artículo 130.- La garantía depositada por el subastador se
aplicará al pago del precio de la subasta. Dentro de los tres
días siguientes a la fecha del remate, tratándose de bienes
muebles, el adjudicatario consignará en la Caja de Ahorros
para Obreros y Monte de Piedad a la orden del Colector de
Impuestos Internos*, el saldo que faltare para completar su
postura. Este plazo será de veinte días si los bienes subastados
son de naturaleza inmobiliaria.

Artículo 131.- Si el adjudicatario no cumple con las
condiciones de la subasta en la forma y plazos establecidos,
se perseguirá una nueva subasta, la cual se efectuará en un
plazo no mayor de treinta días, después de un único aviso. El
depósito de garantía constituido por el falso subastador
ingresará al fisco.

Artículo 132.- El producto de la subasta y el dinero embargado
se consignarán a la orden del Colector de Impuestos Internos*,
quien procederá a pagar a la Caja de Ahorros para Obreros
y Monte de Piedad, con cargo a aquél, los gastos y honorarios
ocasionados por la subasta.

________________________________________________________
*Adecuado en virtud de la Ley 166-97, de fecha 27 de julio del 1997
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Artículo 133.- DE LA LIQUIDACION DEL CREDITO
Y PAGO DE LA DEUDA. El Ejecutor Administrativo
practicará la liquidación del crédito con recargos, intereses,
costas y gastos y procederá al pago del mismo, aplicando
para este efecto el producto líquido obtenido en la Subasta.

Artículo 134.- El excedente que resultare después de haberse
efectuado el pago del crédito, se entregará al ejecutado, si no
mediare oposición. En caso contrario, el remanente se
depositará en el Banco de Reservas de la República
Dominicana, a la orden del Tesoro Nacional, hasta tanto
intervenga decisión definitiva.

Art ículo  135 . -  DE LA SUSPENSION DEL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCION. Se suspenderá el
procedimiento administrativo de ejecución en los siguientes
casos:

a) Por los efectos del incidente de tercería, en el caso señalado
en la letra a) del artículo siguiente.

b) Por las excepciones opuestas por el ejecutado, de acuerdo
 con las disposiciones del Artículo 111 de este Código.

c) Por el Recurso Contencioso Tributario interpuesto en la
situación prevista en el Artículo 117 de este Código.

Párrafo.- En el caso del inciso c), tan pronto el ejecutado
haya interpuesto el recurso, el Tribunal Contencioso Tributario
deberá dar conocimiento al Ejecutor Administrativo, a los
efectos de la suspensión del procedimiento.

Artículo 136.- DE LAS TERCERIAS ESPECIALES. Los
terceros podrán introducir demandas incidentales de tercería
por ante el Ejecutor Administrativo, en los siguientes casos:
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a) Cuando invoquen derecho de propiedad sobre bienes
embargados y siempre que en el acto de demanda acompañen
prueba documentos suficientes a juicio del Ejecutor.

b) Cuando invoquen  derecho a ser pagados preferentemente,
de  acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 28 de este Código.

Artículo 137.- Interpuesta la demanda incidental de tercería,
el Ejecutor Administrativo notificará al ejecutado para que
conteste en el plazo de tres días, vencido el cual fijará el
término para rendir prueba, que no podrá exceder de diez
días, señalando, además, la materia sobre la cual debe recaer
y el procedimiento para rendirla.

Párrafo.- El Ejecutor Administrativo podrá dictar cualesquiera
otras medidas que considere convenientes para mejor resolver.

Artículo 138.- Concluida la tramitación del incidente de
tercería, el Ejecutor Administrativo deberá dictar sentencia
en un plazo no mayor de cinco días, en contra de la cual
procederá el Recurso Contencioso Tributario por ante el
Tribunal Contencioso Tributario, el que se concederá al sólo
efecto devolutivo.

CAPITULO XI

DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO TRIBUTARIO

SECCION I

Artículo 139.-  DEL RECURSO CONTENCIOSO
TRIBUTARIO. (Modificado por Art.6 Ley 495-06). Todo
contribuyente, responsable, agente de retención, agente de
percepción, agente de información, fuere persona, natural o
jurídica, investida de un interés legítimo, podrá interponer el
Recurso Contencioso Tributario ante el Tribunal Contencioso
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Tributario, en los casos, plazos y formas que este Código
establece, contra las resoluciones de la Administración
Tributaria, los actos administrativos violatorios de la ley
tributaria, y de todo fallo o decisión relativa a la aplicación
de los tributos nacionales y municipales administrados por
cualquier ente de derecho público, o que en esencia tenga
este carácter, que reúna los siguientes requisitos:

a) Que se trate de actos contra los cuales se haya agotado
toda reclamación de reconsideración dentro de la
administración o de los órganos administradores de impuestos;

b) Que emanen de la administración o de los órganos
administradores de impuestos, en el ejercicio de aquellas de
sus facultades que estén reguladas por las leyes, reglamentos
o decretos;

c) Que constituyan un ejercicio excesivo, o desviado de su
propósito legítimo, de facultades discrecionales conferidas
por las leyes tributarias, los reglamentos, normas generales,
resoluciones y cualquier tipo de norma de carácter general
aplicable, emanada de la administración tributaria en general,
que le cause un perjuicio directo.

Artículo 140.- DEL RECURSO DE RETARDACION
(Modificado por la Ley 227-06 de fecha 19 de junio 2006).
Procederá este recurso ante el Tribunal Contencioso Tributario,
cuando la Administración Tributaria incurra en demoras
excesivas en resolver sobre peticiones o en realizar cualquier
trámite o diligencia y ellas pudieren causar un perjuicio a los
interesados; siempre que no se trate de actuaciones para cuya
realización existen plazos o procedimientos especiales.

Párrafo.- Procederá también el recurso cuando la
Administración no dictare resolución definitiva en el
término de tres (3) meses, estando agotado el trámite,
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o cuando pendiente éste, se paralizara sin culpa del
recurrente.

Artículo 141.- El Tribunal Contencioso, será la
jurisdicción competente para conocer y decidir, en
primera y última instancia, las cuestiones relativas al
cumplimiento, caducidad, rescisión, interpretación y
efectos de los contratos que conceden ventajas,
incentivos o exenciones parciales o totales, en relación
con los tributos vigentes en el país en general, ya sean
impuestos nacionales o municipales, tasas,
contribuciones especiales y cualquiera otra
denominación, o que de una u otra manera eximan del
cumplimiento de obligaciones tributarias sustantivas ya
fuere como contribuyentes o responsables, o del
cumplimiento de deberes formales en relación con la
aplicación de leyes o Resoluciones de carácter tributario,
relativas atributos nacionales o municipales.

Párrafo I.- Corresponde también al Tribunal
Contencioso Tributario, conocer de las acciones en
repetición o pago indebido o en exceso, de tributos, en
general, en las condiciones en que se especifica en otra
parte de este Código.

Párrafo II.- También corresponde al Tribunal
Contencioso Tributario conocer de las acciones en
contra de la resolución que rechace las excepciones
presentadas por ante el Ejecutor Administrativo, dentro
del procedimiento de cobro compulsivo de la deuda
tributaria.

Artículo 142.- No corresponde al Tribunal Contencioso
Tributario conocer de los actos administrativos en general
cuya competencia corresponde al Tribunal Contencioso
Administrativo.

70



Código Tributario                                                                Título I * Capítulo XI

Artículo 143.- No se podrá recurrir al Tribunal Contencioso
Tributario, contra la aplicación de impuestos u otros tributos
públicos, multas, recargos e intereses, sin la debida prueba
de que dichos impuestos, multas, recargos e intereses han
sido satisfechos ante impuestos, las autoridades
correspondientes,  y  en  consecuencia  las instancias  mediante
 las  cuales se pretenda hacer  posible  el recurso será declarada
irrecibible, si no se aporta al tribunal la prueba de haber
pagado los impuestos, tasas, derechos, recargos, etc. El
Procurador General Tributario deberá comprobar el
cumplimiento de esta disposición, e informará mensualmente
a la Administración Tributaria, el cumplimiento o
incumplimiento de la misma para que ésta pueda proceder en
caso necesario a la ejecución inmediata, por las vías legales
correspondientes, de la obligación tributaria impugnada
mediante el recurso, en caso de que no se hubiere cumplido
con el requisito previsto en este artículo.

ARTÍCULO 144.- (Modificado por la Ley 227-06 de fecha
19 de junio 2006)

El plazo para recurrir al Tribunal Contencioso Tributario será
de quince días, a contar del día en que el recurrente haya
recibido la resolución de la Administración Tributaria, o del
día de expiración de los plazos fijados en el Artículo 140 de
esta ley, si se tratare de un recurso de retardación.

Párrafo.- Cuando el recurrente residiere fuera de la capital
de la República, el plazo será aumentado en razón de la
distancia conforme a lo establecido en el derecho común.

Artículo 145.- A los efectos del artículo anterior ninguna
persona será recibible en un recurso contencioso tributario si
no reside en el país, o ha constituido en él, antes del recurso,
un apoderado formalmente conocido por la jurisdicción o
administración contra la cual se recurre.

71



Código Tributario                                                                Título I * Capítulo XI

SECCION II

DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO TRIBUTARIO

Artículo 146.- El Tribunal Contencioso Tributario tendrá su
asiento en Santo Domingo, y se compondrá de un Juez
Presidente, un Juez Vicepresidente y tres jueces, elegidos por
el Senado de la República.

Artículo 147.- Para ser Juez del Tribunal Contencioso Tributario
se requiere ser dominicano en el pleno ejercicio de los derechos
civiles y políticos, haber cumplido la edad de treinta años y ser
doctor o licenciado en derecho y tener conocimientos y/o
experiencia en materia tributaria.

Artículo 148.- El Tribunal Contencioso Tributario no podrá
reunirse, deliberar y fallar válidamente sin la concurrencia de
tres Jueces por lo menos, entre los cuales deberá figurar el
Presidente o el Vicepresidente.

Párrafo.- En caso de licencia o impedimento de algunos de
dichos Jueces, el Juez Presidente o el Juez Vicepresidente o
quien haga sus veces, si el que faltare fuere el primero, llamará,
para completar temporalmente el Tribunal a personas que
reúnan todas las condiciones prescritas en el artículo anterior
y que desempeñen funciones en la Administración Pública,
pero que no hayan intervenido en los casos que deban conocerse
y fallarse. Tomará sus decisiones por mayoría de votos.

Artículo 149.- El Tribunal Contencioso Tributario ejercerá
sus funciones con la asistencia de un Secretario, nombrado
por el Poder Ejecutivo, el cual tendrá fe pública en el
desempeño de sus atribuciones.

Artículo 150.- La   Administración Pública,   los
establecimientos  públicos, el  Distrito  Nacional, los
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Municipios y Distritos Municipales estarán representados
permanentemente ante el Tribunal Contencioso Tributario por
el Procurador General Tributario; al cual se le comunicarán
todos los expedientes de los asuntos contenciosos o tributarios
de que conozca el Tribunal, y su dictamen escrito será
indispensable en la decisión de todo asunto por el Tribunal.

Artículo 151.- Para el desempeño de sus funciones, el
Procurador General Tributario podrá solicitar y deberá obtener
de todos los organismos administrativos los documentos,
datos, informaciones y certificaciones que considere necesarios
para el estudio y dictamen de los asuntos a su cargo.

Artículo 152.- El Procurador General Tributario tendrá los
Abogados Ayudantes, requeridos para el mejor desempeño
de sus funciones, que podrán hacer sus veces en todos los
casos de ausencia o impedimento de aquél.

Artículo 153.- Para ser Procurador General Tributario o
Ayudante del Procurador General Tributario, se requieren las
mismas condiciones que para ser Juez del Tribunal Contencioso
Tributario.

Párrafo.- Dichos funcionarios serán nombrados por decreto
del Poder Ejecutivo.

Artículo 154.- Tanto el Tribunal como el Procurador General
tendrán los empleados auxiliares que provea la Ley de Gastos
Públicos.
Artículo 155.- El Procurador General Tributario se  comunicará
directamente con el Presidente de la República.

Artículo 156.- El Procurador General Tributario deberá rendir
en el mes de enero de cada año, al Presidente de la República,
una memoria explicativa de sus actuaciones durante el año
anterior.
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SECCION III

PROCEDIMIENTO Y SENTENCIAS

Artículo 157.- APODERAMIENTO. El apoderamiento del
Tribunal Contencioso Tributario, para el conocimiento y
decisión de todo caso se hará por una instancia del recurrente
dirigido al Presidente del Tribunal, o del Procurador General
Tributario cuando se trate de un recurso en revisión.

Artículo 158.- CONTENIDO DE LA INSTANCIA. La
instancia expondrá todas las circunstancias de hecho y de
derecho que motiven el recurso; transcribirá o anexará copia
de todos los actos y documentos  contra los cuales se recurra,
y terminará con las conclusiones articuladas del recurrente.
No deberá contener ningún término o expresión que no
concierna al caso de que se trate.

Artículo 159.- Al recibir la instancia, el Presidente del Tribunal
dictará un auto ordenando que sea comunicada al Procurador
General Tributario o al contribuyente, según fuere el caso.

Artículo 160.- Dentro de los quince (15) días subsiguientes
a la comunicación de la instancia, la parte demandada deberá
notificar su defensa al Presidente del Tribunal, y éste, por
auto, la hará comunicar al recurrente.

Artículo 161.- Dentro de los quince días de la comunicación
de la defensa, el Procurador General Tributario o el recurrente
la devolverán al Presidente del Tribunal.

Artículo 162.- Si el Procurador General Tributario o la parte
contraria la acompañaren de nuevos alegatos, el Presidente
del Tribunal por auto hará comunicar dichos alegatos a la otra
parte para que amplíe su defensa si lo cree pertinente,
enviándola al Presidente del Tribunal dentro de los diez días
de la comunicación.
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Artículo 163.- Una vez que las partes hayan puntualizado
sus conclusiones y expuesto sus medios de defensa, el asunto
controvertido se reputará en estado y bajo la jurisdicción del
Tribunal.

El Presidente hará que el Secretario ponga a disposición de
los Jueces el expediente completo para su estudio. Terminado
éste por todos los Jueces, incluyendo el Presidente, éste reunirá
en cámara de deliberación con los jueces, en el debido
QUORUM, redactará la sentencia o comisionará a uno de los
jueces para que lo haga, por el turno que haya acordado el
Tribunal y luego de acordada la sentencia, que deberá ser
subscrita, sin mención de discrepancias por todos los jueces
deliberantes, fijará por auto la audiencia pública en que la
sentencia será leída, notificándose el auto a todas las partes.

Artículo 164.- La sentencia podrá decidir el fondo del asunto
o disponer las medidas de instrucción que hubieren pedido
las partes, si el Tribunal las considerare de lugar para el
esclarecimiento del asunto. Si tal fuere el caso, el Tribunal
celebrará las audiencias que fuesen necesarias, con asistencia
o representación de las partes, hasta dictar sentencia definitiva.

Todas las sentencias del Tribunal Contencioso Tributario se
fundamentarán en los preceptos de carácter tributario que
rijan el caso controvertido y en los principios del derecho
tributario que de ellos se deriven, y en caso de falta o
insuficiencia de aquellos, en los preceptos adecuados del
derecho público aplicables y de la legislación civil, a título
supletorio. Se redactarán en la misma forma de las sentencias
de los demás tribunales del orden judicial.

Artículo 165.- Cuando una parte alegue la incompetencia del
Tribunal Contencioso Tributario, el Tribunal dictará sentencia
en la cual deberá decidir sobre la cuestión de la competencia
o incompetencia, previo dictamen del Procurador General
Tributario, dentro de los quince (15) días de recibir la instancia.
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Artículo 166.- Las sentencias de los Tribunales del orden
judicial tendrán autoridad de cosa juzgada entre las partes
ante el Tribunal Contencioso a excepción de la materia
tributaria propiamente dicha.

SECCION IV

Artículo 167.- DE LA REVISION. Las sentencias del
Tribunal Contencioso Tributario después de dictadas y
notificadas como más adelante se establece, serán obligatorias
para las partes en controversia y no serán susceptibles de
ningún recurso, salvo el de revisión, en los casos que se
especifican limitativamente en el siguiente artículo, y el
Recurso de Casación por ante la Suprema Corte de Justicia,
del cual se trata mas adelante.

Artículo 168.- Procede la revisión, la cual se sujetará al
mismo procedimiento anterior, en los casos siguientes:

a) Cuando la sentencia es consecuencia del dolo de una de
las partes contra la otra.

b) Cuando se  ha juzgado a base  de documentos declarados
falsos después de la sentencia.

c) Cuando se ha juzgado a base  de documentos falsos  antes
de la sentencia, siempre que el recurrente pruebe que sólo ha
tenido conocimiento de la falsedad después de pronunciada
aquella;

d) Cuando después de la sentencia la parte vencida ha
recuperado documentos decisivos que no pudo presentar en
juicio por causa de fuerza mayor o por culpa de la otra parte;

e) Cuando se ha estatuido en exceso de lo demandado;

76



Código Tributario                                                                Título I * Capítulo XI

f) Cuando hay omisión de estatuir sobre lo demandado;

g) Cuando en el dispositivo  de la  sentencia hay decisiones
contradictorias; y

h) Cuando no se hubiere oído al Procurador General Tributario.

Artículo 169.- Sólo el Tribunal Contencioso Tributario podrá
conocer de la revisión de sus sentencias.

Artículo 170.- El plazo para la interposición del recurso de
revisión será también de quince días. En los casos: a), b), c)
y d), del Artículo 168, dicho plazo se contará desde los hechos
que pueden justificar el recurso, pero en ningún caso excederá
de un año.

Artículo 171.- Todo asunto sometido al Tribunal Contencioso
Tributario deberá ser fallado de modo definitivo dentro de los
sesenta días del apoderamiento del Tribunal, salvo en los asuntos
considerados nuevos o de especial importancia por el Presidente,
o cuando se hayan dictado sentencias disponiendo medidas de
instrucción, en lo que el plazo será de noventa días.

SECCION V

Artículo 172.- NOTIFICACION DE LAS SENTENCIAS
Y SUS EFECTOS. Toda sentencia del Tribunal Contencioso
Tributario será notificada por el Secretario dentro de los cinco
días de su pronunciamiento al Procurador General Tributario
y a la otra parte o partes.

Artículo 173.- Dentro de los cinco (5) días de recibir la
notificación el Procurador General Tributario comunicará la
sentencia a la Administración Tributaria cuya representación
hubiere tenido en el caso de que se tratare.
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Artículo 174.- El Tribunal Contencioso Tributario será el
único competente para resolver sobre las dificultades de
ejecución de sus sentencias, y tendrá capacidad para fijar, en
las mismas o en sentencias subsiguientes a petición de la parte
interesada, las indemnizaciones que deberán recibir las partes
gananciosas, por efecto del fallo principal, o en los casos de
incumplimiento de aquél a partir de su notificación por el
Procurador General Tributario.

Artículo 175.- En ningún caso, sin embargo, las entidades
públicas podrán ser objeto de embargos, secuestros o
compensaciones forzosas. El Tribunal podrá dictar medidas
administrativas en ejecución de sus propias sentencias.

SECCION VI

Artículo 176.- DEL RECURSO DE CASACION. Las
sentencias del Tribunal Contencioso Tributario, serán
susceptibles del recurso de casación conforme a las
disposiciones establecidas para la materia civil y comercial
por la Ley No. 3726, del 29 de diciembre de 1953, o por la
que la sustituya.

Párrafo I.- El recurso de casación se interpondrá con un
memorial suscrito por abogado, que contendrá todos los
medios en que se funda y que deberá ser depositado en la
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia dentro de los dos
meses de la notificación de la sentencia.

Párrafo II.- El Secretario de la Suprema Corte de Justicia
remitirá copia del memorial del recurso de casación al
Procurador General Tributario y le avisará el día que haya
fijado para la celebración de la audiencia, a fin de que en ella
el referido funcionario presente sus conclusiones, en
representación de los organismos administrativos.
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Párrafo III.- En caso de casación con envío, el Tribunal
Contencioso Tributario, estará obligado, al fallar nuevamente
el caso, a atenerse a las disposiciones de la Suprema Corte
de Justicia en los puntos de derecho que hubiesen sido objeto
de casación.

Párrafo IV.- No será necesario, en esta materia, acompañar
el memorial de casación con la copia de la sentencia recurrida,
ni con los documentos justificados del recurso, los cuales
serán enunciados solamente en dicho memorial, de modo que
el Secretario General de la Suprema Corte de Justicia los
solicite sin demora al Secretario General del Tribunal
Contencioso Tributario, a fin de ser incluidos en el expediente
del caso. Fallado el recurso, deberá el Secretario General de
la Suprema Corte de Justicia devolver los documentos al
Secretario del Tribunal Contencioso Tributario.

Párrafo V.- En este recurso no habrá condenación en costas.

SECCION VII

Artículo 177.- NOTIFICACION. Todas las notificaciones
a que se refiere esta ley se harán por correo certificado de
entrega especial. Las partes podrán utilizar el ministerio de
alguaciles, a sus propias expensas, cuando así lo deseen. Estos
actos no requerirán registro.

Artículo 178.-  ABANDONO DE PROCEDIMIENTOS.
Cuando las partes abandonen expresamente un procedimiento,
éste será sobreseído por un simple acto. Cuando se abstengan
de ampliar sus instancias o defensas, se dictará sentencia
sobre el caso.

Artículo 179.- INTERVENCION DE TERCEROS. En los
casos de intervención de terceros, de incidentes, o en cualquier
otro cuya resolución no haya sido regulada por esta ley, el
Tribunal Contencioso Tributario podrá dictar reglas especiales
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de procedimiento para el caso de que se trate únicamente,
comunicando estas reglas a las partes interesadas.

Artículo 180.- MINISTERIO DE ABOGADOS. En todos
los casos particulares tendrán que estar representados por
abogados en los procedimientos ante el Tribunal Contencioso
Tributario.

Artículo 181.- INHIBICION Y RECUSACION DE LOS
JUECES*. Los Jueces del Tribunal Contencioso Tributario
podrán inhibirse y serán recusables por las mismas causas de
inhibición o recusación de los Jueces del orden judicial. El
propio Tribunal decidirá esos casos.

Artículo 182.- APLICACION DE SELLOS DE RENTAS
INTERNAS. (Derogado por el literal h) del Artículo Unico
de la Ley 225-01, de fecha 12 de enero del 2002, G.O. 10119).

Artículo 183.- LICENCIAS, VACACIONES Y
PENSIONES. En materia de licencias, vacaciones y pensiones,
los jueces del Tribunal Contencioso Tributario, el Procurador
General Tributario y los funcionarios y empleados de ambos,
se regirán por las leyes y Reglamentos correspondientes.

Artículo 184.- En materia disciplinaria, regirán, para los
mismos funcionarios, los Reglamentos correspondientes.

Artículo 185.- El Tribunal Contencioso Tributario y la
Procuraduría General Tributaria podrán acordar
reglamentaciones para sus respectivos regímenes interiores,
pero estas reglamentaciones no podrán referirse al
procedimiento ante el Tribunal.

_____________________________________________
* El número de este artículo no figura en la Gaceta Oficial publicada por el Poder
Ejecutivo, en ocasión de la promulgación de la presente Ley.
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Artículo 186.- En cada trimestre del año, el Secretario del
Tribunal Contencioso Tributario publicará el Boletín del
Tribunal Contencioso Tributario, con el texto íntegro de las
sentencias del trimestre anterior.

SECCION VIII

DEL RECURSO DE AMPARO ANTE EL
TRIBUNALCONTENCIOSO TRIBUTARIO

Artículo 187.- Procederá el Recurso de Amparo ante el
Tribunal Contencioso Tributario, cuando la Administración
Tributaria incurra en demoras excesivas en resolver sobre
peticiones o en realizar cualquier trámite o diligencia y ellas
pudieren causar un perjuicio a los interesados; siempre que
no se trate de actuaciones para cuya realización existen plazos
o procedimientos especiales.

Artículo 188.- La persona afectada interpondrá este recurso
mediante instancia en que especificará las gestiones realizadas
y el perjuicio que le pudiere ocasionar la demora. Presentará
además copia de los escritos mediante los cuales se ha urgido
el trámite.

Artículo 189.- Si el recurso fuere procedente, el Tribunal
requerirá del órgano correspondiente de la Administración
Tributaria informe sobre la causa de la demora y fijará un
término breve y perentorio para la respuesta. Contestado el
requerimiento o vencido el plazo para hacerlo, el Tribunal
dictará la resolución que corresponda, en amparo del derecho
lesionado, en la cual fijará un término a la Administración
Tributaria para que resuelva sobre la petición o realice el
trámite o diligencia solicitados.
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CAPITULO XII

DE LOS APREMIOS, INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 190.- DE LOS APREMIOS EN MATERIA
TRIBUTARIA. El representante del Ministerio Público, a
petición de la Administración Tributaria, procederá a librar
mandamiento de conducencia, como medida de apremio
contra aquellos que no obtemperen a los requerimientos a
que se refieren las letras i),j), k),y l) del Artículo 44 de este
Código.

Artículo 191.- Procederá el mandamiento de arresto contra
aquel que fuere sorprendido violando cualquiera de las
disposiciones de las leyes tributarias, que se presuman delitos,
cuando la urgencia, gravedad y naturaleza del hecho así lo
requieran, salvo el caso en que se haya establecido un
procedimiento judicial distinto.

Artículo 192.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo
precedente, la Administración Tributaria enviará los
antecedentes respectivos al Ministerio Público de la
Jurisdicción correspondiente, requiriéndole librar las medidas
de apremio que procedieren.

Artículo 193.- El representante del Ministerio Público una
vez apoderado dictará mandamiento de conducencia o arresto,
pudiendo suspenderlos si del interrogatorio que haga se
desprenden motivos justificados.

Artículo 194.- En los casos de mandamiento de conducencia,
se procederá al interrogatorio en seguida, en caso de mandamiento
de arresto dentro de las 24 horas.

Artículo 195.- Los mandamientos de arresto serán ejecutorios
en todo el territorio de la República.
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Artículo 196.- Tan pronto el apremiado cumpla con las
obligaciones tributarias respectivas, cesará el apremio.

Párrafo.- Sin embargo, los apremios podrán renovarse cuando
se mantengan las circunstancias que los motivaron.

CAPITULO XIII

DE LAS INFRACCIONES TRIBUTARIAS

SECCION I

Artículo 197.- NORMAS GENERALES. Constituye
infracción toda forma de incumplimiento de obligaciones
tributarias tipificadas y sancionadas con arreglo a lo dispuesto
en este Código.

Artículo 198.- Las disposiciones de este Código se aplican
a todas las infracciones tributarias, salvo disposición legal en
contrario.

Párrafo.- Estarán sujetas a las normas de procedimiento
establecidas en la Ley Penal Común, las infracciones tributarias
previstas en el Capítulo IV de este Título.

Artículo 199.- Para que la infracción denominada falta
tributaria que de configurada no es requisito esencial la
existencia de culpa o dolo ni del perjuicio fiscal, salvo cuando
este Código lo disponga expresamente.

Artículo 200.- La configuración del delito tributario requiere
la existencia de dolo o culpa.

Párrafo.- Las presunciones establecidas al respecto, en este
Código o en leyes especiales, admiten prueba en contra.
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Artículo 201.- Cuando este Código califica determinados
hechos como casos constitutivos de infracciones, se entenderá
que ellas se han configurado cualquiera que haya sido la
intención, causa o motivo tenido por el autor al ejecutarlos.
El presunto infractor, sólo se librará de responsabilidad
probando que no se produjo el hecho constitutivo de la
infracción.

Artículo 202.- El incumplimiento de cada obligación se
sancionará en forma independiente una de otra, sin perjuicio
de que su aplicación pueda hacerse en un mismo acto de la
Administración Tributaria, cuando se trata de simple falta. Si
se trata de delito tributario se aplicará el principio de no cúmulo
de pena y se sancionará con la pena mayor, salvo disposición
contraria de esta ley.

Párrafo.- La responsabilidad y la sanción por faltas tributarias
es independiente de la responsabilidad y sanción penales que
pueda surgir de una determinada conducta constitutiva de
delito tributario.

Art ícu lo  203 . -  CLASIFICACION DE LAS
INFRACCIONES TRIBUTARIAS. Las infracciones se
clasifican en faltas tributarias y en delitos tributarios.

Artículo 204.- DELITOS TRIBUTARIOS. Constituyen
deli tos tr ibutarios las siguientes infracciones:

1) La defraudación tributaria.

2) La elaboración y comercio  clandestino de  productos
sujetos a impuestos.

3) La fabricación y falsificación de especies o valores fiscales.
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Artículo 205.- FALTAS TRIBUTARIAS. Constituyen faltas
tributarias sancionadas pecuniariamente las siguientes:

1. La evasión tributaria que no constituye defraudación.

2. La mora.

3. El incumplimiento de los deberes formales de los
contribuyentes, responsables y terceros.

4. El incumplimiento de los deberes formales de los
funcionarios y empleados de la Administración Tributaria.

5. El incumplimiento de los deberes formales de los
funcionarios públicos, ajenos a la Administración Tributaria.

Artículo 206.- Cuando un mismo hecho configure más de
una de las faltas señaladas en este Código, se sancionará
independientemente cada una de ellas, si se trata de falta. En
materia delictual se aplicará el principio de no cúmulo de
pena y se castigará con la pena mayor, salvo disposición
contraria de esta Ley.

Artículo 207.- Habrá reincidencia siempre que el sancionado
por sentencia o resolución firme, cometiere una nueva
infracción del mismo tipo específico, dentro del plazo de
prescripción establecido para sancionar el hecho ilícito
cometido.

Párrafo.- Habrá reiteración de infracciones cuando el imputado
incurriere en nueva infracción del mismo tipo específico
dentro del plazo de prescripción, sin que mediare aplicación
de sanciones.

Artículo 208.- Existe infracción continuada cuando haya
incumplimiento repetido de una obligación tributaria como
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consecuencia de una misma conducta ilícita, debiendo aplicarse
la sanción que corresponda a la infracción configurada.

SECCION II

DE LA RESPONSABILIDAD

Artículo 209.- Responsable de la infracción es el sujeto de
la obligación tributaria incumplida, de acuerdo con los términos
y en la forma establecida en este Código o en normas especiales.

Párrafo I.- La responsabilidad por infracciones es personal,
salvo las excepciones establecidas en este Código.

 Párrafo II.- Sin embargo, la responsabilidad por faltas tributarias,
sancionadas con penas pecuniarias se transmite a los sucesores
del responsable quienes tienen la obligación de efectuar el pago,
en un plazo no mayor de sesenta (60) días, antes de realizar
cualquier otro acto.

Artículo 210.- Cuando un mandatario, representante,
administrador o encargado incurriere en infracción será
responsable de ésta, sin perjuicio de la responsabilidad por
sanciones no privativas de libertad, tales como el comiso y
la clausura, que deba soportar el representado y de la
responsabilidad solidaria de ambos por las sanciones
pecuniarias.

Artículo 211.- Los sujetos de las obligaciones tributarias que
tengan la calidad de patronos o empleadores, serán responsables
de las sanciones pecuniarias aplicadas a sus dependientes por
su actuación como tales.

Artículo 212.- Las personas jurídicas y demás entidades
podrán ser sancionadas por faltas tributarias sancionadas con
sanciones pecuniarias directa o indirectamente, sin necesidad
de establecer la responsabilidad de una persona física.
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Párrafo.- Sin perjuicio de la responsabilidad de las personas
jurídicas o entidades, sus representantes, directores, gerentes,
administradores o mandatarios podrán ser sancionados por
su actuación personal en la infracción.

Artículo 213.- Son también responsables y se les aplicará la
misma sanción que el autor principal, sin perjuicio de la
graduación que corresponda:

1. Los coautores, cómplices o encubridores, considerándose
como tales a los que financien, instiguen, auxilien o ayuden
de cualquier manera al autor con conocimiento concomitante
o posterior a la ejecución de la infracción de tipo delictual,
según el caso.

2. El que para su provecho adquiera o tenga en su poder,
oculte, venda o colabore en la venta o negociación de
mercancías, productos u objetos respecto de los cuales sepa
o deba saber que se ha cometido una infracción de tipo
delictual.

3. Los terceros que, aun cuando no tuvieren deberes tributarios
a su cargo, faciliten, por su culpa o dolo una infracción de
tipo delictual.

Artículo 214.- Incurren en responsabilidad, los que actuando
en el ejercicio de su profesión, participen dolosamente en una
infracción de tipo delictual, en cualquiera de las formas
previstas en el artículo anterior.

Párrafo I.- Se consideran profesionales, a los efectos del
presente artículo, las personas que por título, oficio o actividad
habitual, sean personas especializadas o versadas en materia
tributaria.
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Párrafo II.- Sin perjuicio de la que les corresponda por su
responsabilidad de acuerdo con el artículo anterior, podrá
aplicárseles accesoriamente a los profesionales, la inhabilitación
para el ejercicio de la profesión por el término que se fije, de
acuerdo con la gravedad del hecho.

Artículo 215.- Los autores, coautores, cómplices y
encubridores, responden solidariamente por las costas y demás
gastos procesales, sin perjuicio de la responsabilidad en el
pago de la obligación tributaria, que pudiere corresponderles.

Artículo 216. -Excluyen la responsabilidad:

1. La incapacidad absoluta cuando se carece de representante
 legal o judicial.

2. La fuerza mayor, el caso fortuito.

3. El error excusable en cuanto al hecho que constituye el
delito tributario (por desconocimiento, etc.)

SECCION III

DE LAS SANCIONES

Artículo 217.- Las sanciones a las infracciones tributarias se
aplicarán de acuerdo a las normas de esta Sección.

Artículo 218.- Las Faltas Tributarias serán conocidas y
sancionadas por la Administración Tributaria, de acuerdo con
el procedimiento señalado en el Artículo 206 de este Código.

Artículo 219.- Corresponde a los Tribunales Penales
Ordinarios, la instrucción, juzgamiento y aplicación de las
penas en los delitos tributarios.
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Artículo 220.- La aplicación de sanciones por infracciones
será sin perjuicio del pago de los tributos a que hubiere lugar.

Artículo 221.- Las sanciones aplicables a las infracciones
tributarias son:

1. Privación de libertad.

2. Recargos, intereses y otras sanciones pecuniarias.

3. Comiso de los bienes materiales objeto de la infracción o
utilizados para cometerla.

4. Clausura de establecimiento.

5. Suspensión y destitución de cargo público.

6. Inhabilitación para el ejercicio de oficios y profesiones.

7. Pérdida de concesiones, privilegios, franquicias e incentivos.

8. Cancelación de licencias, permisos e inscripción en registros
públicos.

Artículo 222.- Constituyen circunstancias agravantes y
atenuantes, a ser tenidas en cuenta para la graduación de las
sanciones, siempre que éstas no operen automáticamente, las
siguientes:

1. La reincidencia y reiteración.

2. La condición de funcionario público que tenga el infractor.

3. El grado de cultura del inculpado y el conocimiento que
tuvo o debió tener de la norma legal infringida.
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4. La importancia del perjuicio fiscal y las características de
la infracción.

5. La conducta que asuma el infractor, en el  esclarecimiento
de los hechos.

6. El grado de culpa o dolo del infractor, en los casos de
delitos tributarios.

Artículo 223.- Si no fuere posible el comiso por no poder
aprehenderse las mercancías o efectos, será reemplazado por
una sanción pecuniaria igual al valor de éstos.

Párrafo.- Si a juicio del órgano que aplica la sanción, existiere
una diferencia apreciable de valor entre las mercancías en
infracción y los objetos utilizados para cometerla, se sustituirá
el comiso de éstos por una sanción pecuniaria de dos a cinco
veces el valor de las mercancías en infracción, siempre que los
responsables no sean reincidentes en el mismo tipo de infracción.

Artículo 224.- Las sanciones pecuniarias no serán redimibles
con pena de prisión.

Artículo 225.- Cuando la sanción pecuniaria no sea pagada
en la fecha establecida, se devengará sobre el monto de la
misma, el interés moratorio establecido en el Artículo 27,
desde la fecha en que debió efectuarse el pago.

Artículo 226.- La acción para perseguir la aplicación de
sanciones por infracciones, así como para hacerlas cumplir,
prescribe en el término de 3 años, contados desde que se
cometió la infracción.

Párrafo I.- Si la infracción fuere de carácter continuo, el
término comenzará a correr a partir del día siguiente en que
hubiere cesado de cometerse la infracción.
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Párrafo II.- En el mismo plazo prescribirán los intereses
moratorios por el no pago oportuno de las sanciones
pecuniarias.

Artículo 227.- La acción para perseguir la sanción, así como
para hacerla cumplir, por delitos tributarios contemplados en
este Código, en leyes especiales tributarias o en la Ley Penal
Común, prescribirá en los términos y de acuerdo con las normas
del Derecho Penal.

Artículo 228.- La prescripción de la acción sancionatoria por
faltas tributarias se interrumpe:

1. Por la comisión de una nueva falta. El nuevo término
comenzará a correr desde la fecha en que tuvo lugar la nueva
falta.

2. Por la notificación de la resolución o sentencia que imponga
o confirme la sanción.

3. Desde que intervenga requerimiento  administrativo o
judicial exigiendo el cumplimiento de las sanciones.

4. Por el  reconocimiento  expreso o tácito de la  infracción
por parte del autor.

Párrafo.- La interrupción opera separadamente para cada
uno de los partícipes de la infracción.

Artículo 229.- La prescripción de la acción para perseguir la
aplicación de sanciones por infracciones, sólo se suspenderá
hasta que recaiga resolución firme, en el procedimiento para
la aplicación de sanciones.

Artículo 230.- Cuando la ejecución de la sanción requiera la
intervención de otros órganos administrativos o
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jurisdiccionales, la Administración Tributaria deberá iniciar
los procedimientos respectivos dentro del mismo término del
Artículo 225 de este Código.

Artículo 231.- El ejercicio de la acción penal por delitos
tributarios, no suspende los procedimientos de aplicación y
cumplimiento de las sanciones por infracción, a que pudiere
haber lugar.

Párrafo.- Asimismo, lo que se resuelva en uno de los
procedimientos no producirá efecto alguno en el otro, ni
tampoco respecto de la sanción aplicada.

SECCION IV

DE LOS DELITOS TRIBUTARIOS

Artículo 232.- NORMAS GENERALES. Constituyen delitos
tributarios las conductas que se tipifican y sancionan en este
Código con tal carácter.

Artículo 233.- El delito tributario es de carácter penal y se
regirá por las normas de la Ley Penal Común, así como por
las disposiciones especiales de este Código.

Artículo 234.- La Administración Tributaria, en los casos
que tome conocimiento de hechos constitutivos de delito,
deberá iniciar ante la justicia ordinaria la acción penal. Una
vez iniciado el proceso, éste se tramitará conforme a las
normas de los delitos comunes.
Párrafo.- Cuando los hechos constituyen a la vez infracciones
y delitos, sin perjuicio de sancionar aquéllas, la administración
iniciará la acción penal con respecto a estos últimos.

Artículo 235.- Cuando se trate de personas jurídicas, sucesiones
indivisas y demás entidades colectivas o en el caso de los
incapaces, la pena de prisión se ejecutará en las personas de
sus representantes.
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SUBSECCION 1era.

TIPOS DE DELITOS TRIBUTARIOS

Artículo 236.- DEFRAUDACION TRIBUTARIA. Incurre
en defraudación el que, mediante simulación, ocultación,
maniobra o cualquier otra forma de engaño, intente inducir
a error al sujeto activo en la determinación de los tributos,
con el objeto de producir o facilitar la evasión total o parcial
de los mismos.

Párrafo.- Es agravante especial la circunstancia de que la
defraudación se cometa con la participación del funcionario
que, por razón de su cargo, intervenga o deba intervenir en
el control de los impuestos evadidos.

Artículo 237.- Son casos de defraudación tributaria, los
siguientes:

1. Declarar, manifestar o asentar en libros de contabilidad,
balances, planillas, manifiestos u otro documento: cifras,
hechos o datos falsos u omitir circunstancias que influyan
gravemente en la determinación de la obligación tributaria.

2. Emplear mercancías o productos beneficiados  por
exoneraciones o franquicias en fines o por poseedores distintos
de los que corresponde según la exención o franquicia.
3. Ocultar mercancías o efectos gravados, siempre que el
hecho no configure contrabando o hacer aparecer como
nacionalizadas mercancías introducidas temporalmente.

4. Hacer circular, como  comerciante,  fabricante  o  importador,
productos sin el timbre o el marbete que deban llevar.

5. Violar una clausura o medidas de control dispuestas por el
órgano tributario competente y la sustracción, ocultación o
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enajenación de especies retenidas en poder del infractor en
virtud de medidas conservatorias.

6. No ingresar dentro de los plazos prescritos, las cantidades
retenidas o percibidas por tributos.

Párrafo.- La presente enunciación no es limitativa.

Artículo 238.- LA INTENCION DE DEFRAUDAR, SE
PRESUMIRA:

1. Cuando se  lleven  dos o más juegos  de libros para  una
misma contabilidad con distintos asientos.

2. Cuando exista evidente contradicción en los libros,
documentos o demás antecedentes correlativos, con los datos
de las declaraciones juradas.

3. Cuando la cuantía del  tributo evadido fuere superior a
RD$100,000.00.

4. Cuando se utilice interposición de persona para realizar
negociaciones propias o para percibir ingresos gravables,
dejando de pagar los impuestos correspondientes.

Artículo 239.- La defraudación será reprimida con todas o
algunas de las siguientes sanciones, tomando en cuenta para
la graduación de las mismas las circunstancias atenuantes y
agravantes establecidas en el Artículo 222 de este Código.

1. Con multa de dos hasta diez veces el importe del tributo
evadido, sin perjuicio de las penas privativas de libertad que
pudiere aplicarse.
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2. El comiso de las  mercancías o productos y de los vehículos
y demás elementos utilizados para la comisión de la
defraudación cuando sus propietarios fueren partícipes en la
infracción.

3. Clausura del local o establecimiento del infractor o donde
 se hubiere cometido la infracción, por un máximo de 2 meses.

4. Cancelación de licencia, permisos relacionados con la
actividad desarrollada por el infractor, por un máximo de 6
meses.

Párrafo I.- En los casos de los agentes de retención o
percepción, éstos serán sancionados con pena equivalente al
pago de dos (2) hasta diez (10) veces el monto del tributo
retenido o percibido que mantengan en su poder, después de
vencido los plazos en que debieron ingresarlo a la
Administración Tributaria.

Párrafo II.- (Modificado por Art.7 Ley 495-06) Cuando no
se pueda determinar la cuantía de la defraudación, la sanción
pecuniaria será de cinco (5) a treinta (30) salarios mínimos.

Párrafo III.- Se impondrá prisión de seis días a dos años,
sin perjuicio de las demás sanciones que pudieren corresponder,
cuando se diere cualquiera de las siguientes circunstancias:

1. En caso de reincidencia.

2. Cuando el  monto de la defraudación fuere superior a
RD$100,000.00 dentro de un mismo período fiscal.

3. En el caso de los agentes de retención o percepción, si no
acreditaren haber ingresado los importes correspondientes.
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SUBSECCION 2da.

ELABORACION Y COMERCIO CLANDESTINO DE
PRODUCTOS SUJETOS A IMPUESTOS

Artículo 240.- Constituyen el delito de elaboración y comercio
clandestino de productos gravados, los casos siguientes:

1. Elaborar productos sujetos a tributos sin obtener los permisos
que exijan las leyes.

2. Elaborar productos gravados, con autorización legal, pero
con equipos cuya existencia ignore la Administración Tributaria
o que hayan sido modificados sin su autorización.

3. La elaboración de productos  gravados empleando materia
prima distinta de la autorizada.

4. Elaborar, comerciar, hacer circular o transportar
clandestinamente, dentro del territorio nacional, productos o
mercancías que no hayan pagado los gravámenes
correspondientes o cumplido los requisitos exigidos por las
disposiciones legales o reglamentarias tributarias.

5. Alterar, destruir o adulterar productos o modificar las
características de mercancías o efectos gravados, así como
su ocultación, retiro indebido, cambio de destino o falsa
indicación de su procedencia.

6. Destruir, romper o dañar una cerradura o sello puesto en
cualquier almacén, depósito, aparato alambique, habitación
o edificio por la autoridad tributaria competente o, sin romper
o dañar los sellos o cerraduras, abrir dicho almacén, depósito,
aparato, alambique, habitación o edificio o parte de los mismos
o en cualquier forma alcanzar el contenido de éstos sin estar
investido de autoridad para ello.
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Artículo 241.- (Modificado por Art.8 Ley 495-06) Sin
perjuicio de las penas del comiso de las mercancías, productos,
vehículos y demás efectos utilizados en la comisión del delito,
así como la clausura del local o establecimiento por un plazo
no mayor de dos meses se impondrá a los infractores sanciones
pecuniarias de veinte (20) a doscientos (200) salarios mínimos
o prisión de seis días a dos años o ambas penas a la vez,
cuando a juicio del juez la gravedad del caso lo requiera.

SUBSECCION 3ra.

FABRICACION Y FALSIFICACION DE ESPECIES O
VALORES FISCALES

Artículo 242.- Comete el delito de fabricación y falsificación
de especies o valores fiscales quien, con el objeto de evitar
total o parcialmente el pago de los tributos o de obtener otro
provecho:

1. Falsifique, lave o utilice indebidamente: sellos, estampillas,
timbres, papel sellado, marbetes, calcomanías, o los fabrique
sin la autorización legal correspondiente.

2. Imprima, grave o manufacture sin autorización legal:
matrices, clichés, placas, tarjetas, troqueles, estampillas, sellos,
marbetes, calcomanías u otras especies o valores fiscales.

3. Altere o modifique en su valor o sus características, leyenda
o clase: sellos, estampillas, marbetes, calcomanías u otras
formas valoradas o numeradas.

Artículo 243.- (Modificado por Art.9 Ley 495-06) A los
infractores se les aplicarán las mismas sanciones de treinta
(30) hasta cien (100) salarios mínimos.
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SUBSECCION 4ta.

OTROS DELITOS

Artículo 244.- La falsedad en las declaraciones que de acuerdo
con las disposiciones de este Código se presten bajo juramento,
se sancionará como delito común de perjurio.

Artículo 245.- En caso de que en relación con la materia
tributaria, se incurriere en delitos comunes, previstos y
sancionados en la Legislación Penal Común, la responsabilidad
por éstos se perseguirá independientemente de la que
corresponda por infracciones pecuniarias.

SECCION V

DE LAS INFRACCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 246.- CONCEPTO Y NORMAS APLICABLES.
Constituyen infracciones tributarias las diversas formas de
incumplimiento a las disposiciones de este Código y de las
leyes especiales tributarias, tipificadas y sancionadas en tal
carácter por la Administración Tributaria y los Tribunales
competentes.

Artículo 247.- Las infracciones tributarias se regirán por las
normas establecidas en este Código.

SUBSECCION 1ra.

TIPOS DE INFRACCIONES

Artículo 248.- EVASION TRIBUTARIA . Incurre en evasión
tributaria el que mediante acción u omisión que no constituya
otra de las infracciones de este capítulo produce o podría
producir una disminución ilegítima de los ingresos tributarios,
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el otorgamiento indebido de exenciones o un perjuicio al
sujeto activo de la obligación tributaria.

Párrafo.- (Modificado por el artículo 1 de la Ley de
Reforma Tributaria 288-04, de fecha 28 de septiembre del
2004). No incurre en esta infracción, sino en la de mora, quien
paga  espontáneamente fuera de los plazos, el impuesto que
hubiere omitido. Las diferencias de impuestos determinadas
como consecuencia de las fiscalizaciones y estimaciones de
oficio realizadas por la administración tributaria, están sujetas
a los recargos establecidos en el artículo 252 de esta Ley.

Artículo 249.- CASOS DE EVASION. Constituyen casos
de evasión, entre otros:

1. La presentación de una declaración falsa o inexacta.
2. La omisión total o parcial de pago del tributo por el
contribuyente o responsable.

Artículo 250.- La infracción por evasión tributaria será
sancionada con una pena pecuniaria de hasta dos (2) veces
el importe del tributo omitido, sin perjuicio de la sanción de
clausura, si hubiere lugar.

Párrafo.- (Modificado por Art.10 Ley 495-06) En el caso
en que no pudiere determinarse el monto de los tributos
evadidos, la multa se fijará entre diez (10) y cincuenta (50)
salarios mínimos.

Artículo 251.- LA MORA. Incurre en la infracción de mora
el que paga la deuda tributaria después de la fecha establecida
al efecto.

Párrafo.- La mora queda configurada tanto en los casos de
pago espontáneo como en los realizados por intimación de la
Administración Tributaria.
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Artículo 252.- SANCION POR MORA. (Modificado por
la Ley 147-00, de fecha  27 de diciembre del 2000). La
mora será sancionada con recargos del 10% el primer mes o
fracción de mes y un 4% adicional por cada mes o fracción
de mes subsiguientes.

Párrafo I.- Agentes de Retención y Percepción. Esta misma
sanción será también aplicable a los agentes de retención o
percepción, con respecto a la mora en el pago de los impuestos
sujetos a retención o percepción.

Párrafo II.- Suspensión de Recargos por Fiscalización. Se
suspenderá la aplicación de recargos por mora, desde la
notificación del inicio de fiscalización hasta la fecha límite
de pago indicada en la notificación de los resultados definitivos
de la misma.

Párrafo III.- Descuentos por Pronto Pago. Cuando un
contribuyente pagare de forma inmediata y definitiva los
impuestos que le fueren notificados por la Administración
Tributaria, o realizare una rectificación voluntaria de su
declaración jurada de impuestos, podrá cumplir con dicha
obligación acogiéndose a las facilidades que se describen a
continuación:

1) Pagar el 60% del recargo determinado si se presenta
voluntariamente a realizar su rectificación sin previo
requerimiento de la Administración, y sin haberse iniciado
una auditoria por el impuesto o período de que se trate.

2) Pagar el 70% del recargo notificado, si luego de realizada
una auditoria, la diferencia entre el impuesto determinado y
el pagado oportunamente, es inferior al 30% de este último.

Artículo 253.- INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES
FORMALES DE LOS CONTRIBUYENTES,
RESPONSABLES Y TERCEROS. Toda acción u omisión
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tendente a impedir u obstaculizar la determinación de la
obligación tributaria o el control y fiscalización de los tributos
por parte de la Administración Tributaria, constituye una
violación de los deberes formales.

Artículo 254.- Incurren en esta falta tributaria, sin perjuicio
de otras situaciones, los contribuyentes, responsables o terceros
que no cumplan los deberes formales establecidos en este
Código, en leyes tributarias especiales, o en Reglamentos y
normas dictadas por la Administración Tributaria.

Párrafo.- En especial constituyen casos de incumplimiento
de los deberes formales los siguientes:

1. La omisión de la inscripción en los respectivos registros
tributarios.

2. La omisión de procurarse las licencias requeridas para
realizar determinadas actividades.

3. Omisión de inscribir o registrar determinados bienes,
artefactos o equipos.

4. Proporcionar  informaciones falsas  en el acto de la
inscripción.

5. Obtener una misma persona dos o más números de
inscripción diferentes respecto de un registro.

6. El uso, en los casos exigidos por la ley, de más de un
número de inscripción, o de diferentes al que corresponda.

7. La omisión de llevar libros o registros cuando ello es
obligatorio.
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8. El atraso en efectuar las anotaciones contables después de
haber sido requerido para ello.

9. Cambio de método de contabilidad o de fecha de cierre
sin autorización de la Administración Tributaria.

10. La negativa u oposición a permitir el control o fiscalización
de la Administración Tributaria consumada o en grado de
tentativa, y la complicidad en ello.

11. La ocultación o destrucción de antecedentes, bienes,
documentos, libros o registros contables.

12. La omisión de declaraciones exigidas por las normas
tributarias.

13. La negativa a proporcionar la información que le sea
requerida por la Administración Tributaria.

14. La negativa a comparecer ante la  Administración
Tributaria, cuando su presencia es requerida.

15. La negativa del Agente de Retención, sin motivos
justificados y atendibles, a actuar en tal calidad.

16. (Añadido por Art.11 Ley 495-06) La negativa a cumplir
de forma oportuna con la obligación de emitir comprobantes
fiscales y a conservar copia de los mismos, según sea el caso,
de acuerdo con la normativa que al efecto dicte la
Administración Tributaria.

Artículo 255.- Toda persona que fabrique o intente fabricar
cigarros, cigarrillos o fósforos sin la debida autorización,
además de las sanciones por incumplimiento de dicho deber
formal, estará sujeto al comiso de los productos fabricados
así como de las maquinarias, útiles, instrumentos, receptáculos

102



Código Tributario                                                              Título I * Capítulo XIII

y cualesquiera otros objetos o sustancias usados o utilizables
en la fabricación de los citados productos. De igual manera,
quien posea un alambique, montado o desmontado, sin haberlo
registrado previamente en la Dirección General de Rentas
Internas, será sancionado con el comiso del mismo.

Artículo 256.- El incumplimiento de uno cualquiera de los
deberes formales configurará la infracción salvo que este
cumplimiento constituya un elemento integrante de otra falta
tributaria.

Artículo 257.- (Modificado por Art.12 Ley 495-06) El
incumplimiento de los deberes formales será sancionado con
multa de cinco (5) a treinta (30) salarios mínimos.

Párrafo I. Esta sanción es independiente de las sanciones
accesorias de suspensión de concesiones, privilegios,
prerrogativas y ejercicio de actividades o clausura de locales,
según se establezcan las circunstancias agravantes en el caso.

Párrafo II. En los casos de incumplimientos de los deberes
formales referentes a la remisión de información a la
Administración Tributaria, en adición a la multa establecida
en la parte principal de este artículo, podrá aplicarse una
sanción de un cero punto veinticinco porciento (0.25%) de
los ingresos declarados en el período fiscal anterior.

Artículo 258.- INCUMPLIENTO DE LOS DEBERES
FORMALES DE LOS FUNCIONARIOS Y
EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACION
TRIBUTARIA. Incurre en esta infracción el funcionario o
empleado de la Administración Tributaria que violando los
deberes de su cargo, en especial los establecidos en este
Código, provoque un perjuicio económico al fisco o al
contribuyente o responsable.
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Artículo 259.- CASOS DE INCUMPLIMIENTO.
Constituyen, entre otros, casos de incumplimiento de los
deberes formales, cuya responsabilidad corresponde a los
funcionarios y empleados de la Administración Tributaria,
sin perjuicio de los contemplados y sancionados en otras
leyes, los siguientes:

1. Divulgar hechos o documentos que conozca en razón de
su  cargo y que por su naturaleza o por disposición de la ley
tengan carácter de reservados.

2. Negar a los interesados o sus representantes  el acceso a
las actuaciones de la Administración en los términos señalados
en el Artículo 48 del presente Código.

3. Permitir o facilitar a un contribuyente, responsable o tercero
el incumplimiento de las leyes tributarias.

4. Intervenir en cualquier sentido para reducir la carga tributaria
de los sujetos pasivos o para liberarles, disminuirles o evitar
que se les aplique la sanción.

5. Obstaculizar, demorar injustificadamente la tramitación o
 resolución de un asunto o cometer abusos en el ejercicio de
su cargo.

6. Infringir las demás obligaciones que les imponen este
Código, las leyes especiales y otras normas tributarias.

Artículo 260.- En los casos de los incisos 4) y 5) del artículo
precedente, el funcionario o empleado se sancionará con una
pena pecuniaria que no excederá del 25% de su sueldo mensual,
según la gravedad del caso, la que será descontada por la
Tesorería Nacional.
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Párrafo.- En los demás casos procederá la suspensión sin
disfrute de sueldo hasta por tres meses o la destitución de su
cargo, de acuerdo con la gravedad del caso.

Artículo 261.-  Constituye agravante especial en este tipo de
infracciones, el hecho de que el funcionario o empleado
infractor, haya solicitado o recibido remuneración o
recompensa por su actuación.

Artículo 262.- Las sanciones procederán sin perjuicio de las que
se establezcan en las leyes administrativas o Ley Penal Común.

Artículo 263.- INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES
DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS AJENOS A LA
ADMINISTRACION TRIBUTARIA. (Modificado por
Art.13 Ley 495-06) Todo funcionario público, además de
aquellos a que se refiere la subsección anterior, ya sea estatal,
municipal, de empresas públicas o de instituciones autónomas,
entre otros, los Registradores de Títulos, Conservadores de
Hipotecas, Director de Migración, y en general los funcionarios
revestidos de fe pública, que falten a las obligaciones que les
impone este Código o leyes especiales, serán sancionados
con multa de cinco (5) a treinta (30) salarios mínimos, sin
perjuicio de la responsabilidad que les corresponda de acuerdo
con la ley Administrativa o Penal Común.

 Párrafo.- La reincidencia en el período de tres años contados
desde la última infracción, será castigada con el doble de la
sanción anterior.

Artículo 264.- Las mismas sanciones previstas en el artículo
anterior, se impondrán al Banco Central, Bancos Comerciales,
Asociaciones de Ahorros y Préstamos y demás instituciones
financieras, así como a los síndicos y liquidadores de las
quiebras, que infrinjan las obligaciones que les impone este
Código o leyes especiales tributarias.
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CAPITULO XIV

DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 265.- FONDO ESPECIAL DE REEMBOLSOS
TRIBUTARIOS (Modificado por la Ley 227-06 de fecha
19 de junio 2006). El Poder Ejecutivo, establecerá un Fondo
de Reembolsos para atender con celeridad y eficacia a las
solicitudes de reembolsos de los contribuyentes de todos los
impuestos. Dicho fondo se nutrirá con 0.50% de la recaudación
tributaria de cada mes, con la finalidad de que en todo momento
disponga de los recursos necesarios para atender dichas
solicitudes.

Párrafo.- (Agregado por el Artículo 21 de la Ley 227-06
de fecha 19 de junio 2006). Para el reembolso de los saldos
o créditos a favor de los contribuyentes por cualquiera de los
impuestos que administrara la Dirección General de Impuestos
Internos, la Administración Tributaria tendrá un plazo de dos
(2) meses contados a partir de la fecha de recepción de la
solicitud de reembolso, a los fines de decidir sobre la misma.
Si en el indicado plazo de dos (2) meses la Administración
Tributaria no ha emitido su decisión sobre el reembolso
solicitado, el silencio de la Administración surtirá los mismos
efectos que la autorización y el contribuyente podrá aplicar
el reembolso solicitado como compensación contra cualquier
impuesto, según el procedimiento que más adelante se indica.
La solicitud se hará primero en el órgano de la Administración
donde se originó el crédito.

El sujeto pasivo realizará la compensación presentando a la
Administración Tributaria la declaración jurada y/o liquidación
del impuesto contra el cual se compensa, especificando el
saldo a favor y anexándole copia recibida de la solicitud de
reembolso o información fehaciente sobre el plazo transcurrido
desde la fecha de recepción de la solicitud. En adición, se
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adjuntará copia o información fehaciente sobre la declaración
jurada donde se generó el saldo y copia o información
fehaciente sobre la declaración jurada del período posterior
a la presentación de solicitud de compensación. El sujeto
pasivo nunca podrá compensar el crédito contra un impuesto
retenido, excepto en el caso de los dividendos, por cuenta de
otro contribuyente. La Dirección General de Impuestos Internos
podrá reglamentar el procedimiento de compensación
anteriormente descrito, a fin de simplificar el mismo, siempre
respetando los plazos señalados en este artículo, el carácter
automático del uso del reembolso solicitado como
compensación ante el silencio administrativo, el requisito de
solicitar inicialmente ante el órgano en el cual se originó el
crédito y la facultad de compensar contra cualquier otra
obligación tributaria, incluyendo las de ITBIS e impuestos
selectivos al consumo, impuestos al activo IVSS, con la
excepción de impuestos retenidos por cuenta de terceros .

Artículo 266.- ORGANO FISCALIZADOR. Para velar por
la probidad de los funcionarios, técnicos y empleados en
general de la Administración Tributaria el Poder Ejecutivo
creará un organismo fiscalizador que vigilará porque la acción
de estos sea desempeñada dentro de los principios y normas
de la ética; para lo cual mantendrá permanentemente un
sistema de evaluación de las variaciones patrimoniales, en
forma directa e indirecta, a través de declaraciones juradas
o por otros medios.

107




